






344

Frente a los problemas que ha experimentado el sector energético, la 
pregunta si falló el sistema de mercado en el sector energético y eléctri-
co en particular, cobra particular relevancia. Rodríguez (2008)13, sostiene 
que “el mercado funcionó como se esperaría de acuerdo con las señales 
que recibió. Las señales fueron: gas natural barato; confirmación de parte 
del país abastecedor que tenía reservas suficientes y con activo respaldo 
de su sector privado gasífero... y un pacto entre las dos naciones a través 
de un Protocolo” entre otras condiciones 

Por su parte la respuesta de Berstein (2008b)14, uno de los creado-
res del sistema y entre los principales especialistas del sector, es precisa 
pero, en nuestra opinión, no saca las conclusiones pertinentes. Según 
el especialista, la crisis no fue tal en sentido físico, sino que en el plano 
de los costos de suministro. En ese plano, el sistema energético chileno 
respondió adecuadamente, a los criterios de seguridad habituales. Seña-
la, sin embargo, que es preciso reconocer varias falencias: faltó un aná-
lisis retrospectivo del comportamiento de Argentina respecto del grado 
de cumplimiento con sus compromisos internacionales, con lo cual se 
habrían tomado mayores precauciones al establecer el Protocolo y los 
contratos de suministro. 

La ausencia de análisis de riesgo, se reflejó a juicio del autor “en la 
forma más o menos precipitada en que el gas argentino fue introducido 
por los agentes económicos chilenos”15. Ello quedó de manifiesto en la 
llamada “guerra de los gasoductos” tanto en la zona central como en el 
Norte Grande y en una prácticamente total ausencia de debates a nivel 
académico o en otras instancias, acerca de cuáles eran los riesgos en que 
se incurría. 

El autor constata, además, una carencia de realismo, en el sentido de 
imaginar que Argentina iba a mantener las exportaciones a un país como 
Chile, frente a un racionamiento interno. La falta de análisis de riesgo se 
hace más llamativa cuando se observa que desde el 2000 la visión pre-
dominante en el sector era que en los siguientes 10 años, a lo menos, se 
construirían un gran número de centrales de ciclo combinado y que la 
extensión de las redes de distribución de gas natural a los consumidores 
finales no tenía prácticamente límites. La falta de atención en materia 

	13	 Rodríguez, Jorge. ¿Cómo respondió Chile a la crisis del gas natural? Desafíos pendientes. 
En: Domper y Cortés 2008.

	14	 Berstein, 2008b). Op. cit.
	15	 Ibíd. p. 228. 
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de seguridad quedó en evidencia, cuando no toda la industria eléctrica 
y de la distribución de gas instaló sistemas duales de suministros frente 
a la eventualidad de un corte total como efecto de fenómenos naturales 
y otros.

El análisis de Berstein es muy riguroso y lapidario respecto del des-
empeño del modelo económico en el sector energético. No obstante, 
al soslayar preguntas cruciales y al no sacar las conclusiones de la expe-
riencia, salva de toda responsabilidad al modelo económico cuya traduc-
ción más fiel y paradigmática cristalizó en el sector que analizamos. En 
efecto, en un sistema de mercado ¿quién debería haber hecho el análisis 
retrospectivo del comportamiento de Argentina en materia de compro-
misos internacionales? o, más en general, ¿por qué las empresas privadas 
responsables de las decisiones de inversión no desarrollaron el análisis 
de riesgo propio de cualquier decisión de inversión? La guerra de los ga-
soductos, que sólo se menciona al pasar, es otro elemento necesario de 
incluir en esta discusión.

La crisis energética desde un enfoque de políticas públicas

La crisis energética puede ser explicada a partir tres hipótesis centra-
les, esto es que (i) la seguidilla de errores y problemas que llevó al país 
a una grave situación de vulnerabilidad está asociada a la opción tomada 
en los 80 y refrendada por la Concertación, de entregar todas las deci-
siones de inversión y de política energética al sector privado; (ii) el pre-
dominio de un paradigma que llevó a los principales actores del sector 
a esperar que el mercado reaccionaria y al no ocurrir ello, a descartar la 
eventualidad de una crisis y; (iii) el Estado, al no tener funciones ni facul-
tades efectivas en relación con la inversión y las decisiones de política en 
el sector, tampoco disponía de la institucionalidad necesaria para asumir 
las tareas requeridas. 

El modelo económico vigente en general y particularmente en el sec-
tor eléctrico, se estructuró a partir de la convicción de que sacando al 
Estado de la toma de decisiones de inversión se creaban las condiciones 
para que el mercado autoregulado generara, a través de los precios, las 
señales para que los agentes privados tomaran las decisiones más eficien-
tes pues de lo contrario no podrían subsistir. Se hacía así posible superar 
las fallas que afectaban al gobierno. 

El análisis que sustentó esta opción reconocía que era necesario que 
el Estado fijara las reglas del juego fundamentales, que cristalizaron en 
la ley general del sector eléctrico y en sus sucesivas reformas. Al mismo 
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tiempo, por incluir el sector eléctrico segmentos con rasgos monopóli-
cos, se aceptaba que el Estado asumiera funciones reguladoras. En este 
contexto, no correspondía al sector público función alguna como órgano 
rector ni tampoco en la formulación de políticas o en materia de planifi-
cación. Prueba palmaria de esta situación fue que no se consideró nece-
sario la existencia de una institución ministerial en este campo, sino que 
simplemente se optó por constituir un organismo técnico, la Comisión 
Nacional de Energía, especializado en la fijación tarifaria. 

Esta entidad no tenía funciones planificadoras; el Plan de Obras se 
limita a registrar las decisiones de inversión declaradas por las empresas 
privadas y, en caso de que en algún momento existan demandas que nin-
guna empresa le interese satisfacer, la CNE se limita a señalar la necesidad 
de que se realice tal inversión y el tipo de central que de acuerdo con las 
estimaciones de costo aparece como la inversión óptima. La ley definió 
el objetivo básico de política; es decir, que el sistema funcionara al costo 
mínimo. Para ello, se creó el Centro de Despacho Económico de Carga 
(CDEC) en cada sistema interconectado, con la misión que el despacho 
se hiciera conforme a dicho objetivo. 

El sistema no consideraba la generación como un servicio público y, 
en consecuencia, renunciaba a hacer obligatoria la prestación. Se esti-
maba que los incentivos económicos eran suficientes para garantizar la 
continuidad del servicio. Y, por lo mismo, la ley definía detalladamente 
las condiciones de la fijación tarifaria e incluso la rentabilidad que los 
precios de nudo debían garantizar al inversionista. Se buscaba, así, condi-
cionar cualquier intento de parte del Estado de interferir en las opciones 
de inversión del sector privado.

La confianza ilimitada en las capacidades de autoregulación del mer-
cado determinaron también las decisiones en materia de gas. Cuando se 
aprueba el Protocolo número 2 firmado en el año 1991, Argentina esta-
ba enajenando la industria de hidrocarburos en el marco de un proceso 
privatizador generalizado. Parecía que en la región se imponía definiti-
vamente un sistema extremo de libre mercado. El protocolo es sintético 
y establece principalmente que los Estados signatarios fomentarían un 
régimen jurídico que permitiera un sistema libre de intercambio que fa-
cilitara la exportación de gas, en un marco de libre negociación y contra-
tación y el principio de no discriminación entre consumidores. Estable-
cidos estos principios, se hacía posible que el sistema de libre mercado 
operara plenamente más allá de las fronteras nacionales. La naturaleza 
del documento no tenía la obligatoriedad de un tratado para las partes y, 
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en consecuencia, el marco normativo aplicable a la compraventa, expor-
tación, importación y transporte de gas, lo debía constituir la respectiva 
legislación de cada Estado y lo convenido en el propio protocolo. No 
resultaba necesario, para quienes llevaban las negociaciones, un instru-
mento de mayor efecto jurídico, pues eran los incentivos económicos los 
que llevarían a buen puerto los intercambios comerciales.

En este contexto, en el sector gasífero se desarrolla una dinámica in-
versionista que evidencia, simultáneamente, la capacidad y los límites 
de la operación de una economía de mercado, sin la participación del 
sector público. Los bajos precios del gas y las amenazas de entrada que 
posibilitaba el acceso libre a esta fuente, desataron una ola inversionista 
entre las empresas. El programa de obras que registra la CNE incorporó 
masivamente centrales de ciclo combinado. Las favorables perspectivas 
generaron una euforia bastante parecida a las del ciclo económico en la 
fase expansiva previo al desencadenamiento de la crisis.

Este entusiasmo tuvo una primera expresión en la construcción de 
los gasoductos para traer el gas desde Argentina. En efecto, las expecta-
tivas respecto de la expansión del sector condujeron a una grave sobre-
inversión que se manifestó en la construcción de un número mayor de 
gasoductos de los que se necesitaba. El análisis económico de esta situa-
ción no se ha efectuado en profundidad, mereciendo apenas algunos 
someros comentarios. 

No es posible ni es el objetivo del presente artículo hacer un análisis 
detallado de este tema. Lo que interesa es dejar en evidencia los límites 
del modelo de mercado en una industria como la del transporte de gas. 
La firma del protocolo y la expectativa de que la matriz energética chilena 
se modificaría en gran escala al poder importar cantidades ilimitadas de 
gas natural desde Argentina, generó una aguda competencia entre los 
inversionistas interesados en la construcción de los gasoductos. En algún 
momento se planteó la posibilidad de licitar la construcción de los ga-
soductos, “para precaver la eventual construcción de los dos gasoductos 
en competencia y evitar la sobreinversión y el subsiguiente “despilfarro” 
de recursos que ello podía implicar. Afortunadamente, tales solicitudes 
no prosperaron. Si hubieran sido acogidas, es probable que el mercado 
del gas no se hubiera desarrollado en la forma competitiva que lo hizo16. 

	16	 Palumbo, Blanca. “Marco normativo que permitió la llegada del gas natural a Chile”. En: 
Domper y Cortés (2008).
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Visto retrospectivamente y conociendo el desarrollo de los aconte-
cimientos, llama la atención que la autora sea tan taxativa al considerar 
“afortunada” la opción tomada. No obstante, esta percepción refleja la vi-
sión crítica predominante en la época respecto de la eficiencia del sector 
público, pero también el escepticismo creciente de los funcionarios de 
los gobiernos de la Concertación, respecto de la eficacia de la regulación 
para cumplir las tareas que habría hecho necesaria la licitación de los ga-
soductos. La perspectiva generalizada era que la existencia de asimetrías 
de información y las fallas de gobierno que presentaban los organismos 
reguladores, hacían prácticamente inevitable la captura del regulador por 
parte de los regulados. En tal sentido, se consideraba que sólo creando 
condiciones adecuadas para la plena competencia se hacía posible disci-
plinar a los operadores17.

En efecto, la competencia entre los gasoductos llevó a la construcción 
de dos ductos trasandinos en la zona central, el Gasoducto del Pacífico 
que unía Neuquén en Argentina, con Concepción, y Gas Andes que lleva-
ba gas hasta Santiago y alrededores. Según todos los análisis de deman-
da, la construcción de los dos gasoductos constituía sobreinversión. En el 
Norte Grande, la irracionalidad de la lógica de mercado alcanzó su máxi-
ma expresión, al construirse dos ductos que atravesaban la Cordillera de 
los Andes a una distancia no mayor de dos kilómetros y se extendían en 
una trayectoria similar hacia todos los centros de consumo18. 

La “guerra de los gasoductos” se desarrolló por múltiples canales, in-
cluidos comportamientos que inducían a los distintos actores a acusar-
se mutuamente de violar la libre competencia. La intervención de los 
organismos antimonopólicos resolvió adecuadamente estos problemas, 
permitiendo el desarrollo competitivo del sector. Numerosos personeros 
destacan que el mecanismo competitivo hizo posible inversiones totales 
por US$ 5.500 millones que incluyen tanto las inversiones en transporte 
de gas, como la construcción de las centrales de ciclo combinado. 

Lo que no ha sido evaluado suficientemente, son los costos que im-
plicó para el país la sobreinversión en los gasoductos. Desde el punto de 
vista privado, la situación no es mucho mejor. El estudio de Larraín y Qui-
roz deja en evidencia un resultado lamentable: para que el proyecto de 
transporte y distribución de gas natural fuera rentable, se requería captar 

	17	 Para una descripción detallada de la visión descrita, ver: Bitrán y Saavedra.
	18	 Para observar la ubicación exacta de los gasoductos ver: http://www.cne.cl/mapa/mapa_

oleo_gaso.html
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los clientes industriales y parte de la demanda residencial. Las empre-
sas del sector no han logrado la rentabilidad esperada. Sobre la base de 
información financiera proporcionada por las empresas ENERGAS, Gas-
Sur, GasValpo y Metrogas, los autores estimaron los Flujos de Caja Libre 
(FCF), concluyéndose que ninguna de las cuatro empresas, en año algu-
no, registra un FCF consistente con una rentabilidad por sobre el límite 
que establece la legislación. Y si se agrega una aproximación del valor 
económico de los activos, tampoco alcanzan la rentabilidad máxima alu-
dida. Concluyen los autores de forma dramática: “Si la historia terminara 
hoy, esta sería una novela triste. De cómo el gas natural llegó, entusiasmó 
y se fue, dejando un país sobreinvertido en gasoductos, redes y centrales 
de ciclo combinado”19.

La profunda irracionalidad que caracterizó la operación de la econo-
mía de mercado en el transporte de gas, se reprodujo en el caso de las 
empresas de generación eléctrica. La construcción de las centrales conti-
nuó sin interrupciones pese a las señales, cada vez más claras, que el flujo 
se interrumpiría. Se confirma, en consecuencia, la primera hipótesis que 
afirma que la situación crítica que enfrentó el país derivó de los límites 
de un sistema en que el mercado y las señales de precios determinan las 
decisiones de inversión, donde el Estado ha renunciado a sus obligacio-
nes como ente rector del sistema y como responsable de las políticas, y 
se limita a ejercer funciones complementarias de la regulación principal 
desarrollada por el mercado. 

La segunda hipótesis indaga respecto de la incapacidad del sistema 
para tomar en cuenta las voces y señales que desde el año 2000 alertaban 
sobre los peligros que enfrentaba la industria del gas en Argentina, y sus 
eventual impacto sobre la industria termoeléctrica chilena. 

Para abordar esta hipótesis, resulta de interés el análisis de Thomas 
Kuhn, “la estructura de las revoluciones científicas”20. El autor sostiene 
que una comunidad científica al compartir un paradigma obtiene un cri-
terio para la elección de los problemas respecto de los cuales es posible 
suponer –mientras el paradigma no sea puesto en cuestión– que tiene 
una solución. En buena medida, sostiene el autor, estos son los únicos 
problemas que son reconocidos como científicos. Otros son negados 
y rechazados como problemas metafísicos o como preocupaciones de 

	19	 Larraín y Quiroz. Op. cit, p. 86.
	20	 Kuhn, Thomas. Die Structur wissenschaftlicher Revolutionen. Suhrkamp Tachenbuch 

Wissenschaft, Frankfurt, 1976, p. 51.
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otras disciplinas o simplemente considerados demasiado problemáticos 
para dedicarles tiempo. Incluso, más sostiene Kuhn, un paradigma pue-
de aislar a una comunidad de importantes problemas sociales que no 
se dejan reducir a los esquemas que entregan categoría científica a un 
objeto de análisis. 

En el caso del sector energético en general, y eléctrico en particular, 
es posible constatar la existencia de una comunidad de política públi-
ca en el sentido desarrollado por Massardier (2008)21. Históricamente 
el sector energético jugó un papel muy importante en el desarrollo de 
Chile, no sólo porque desarrollado en CORFO entre los 40 y 50 sirvió de 
base para la elaboración del primer plan de desarrollo nacional, sino que 
también porque surgieron los equipos humanos que llevaron adelante 
el desarrollo industrial del país. En torno a Endesa se generó toda una 
cohorte de ingenieros eléctricos, economistas y otros profesionales de 
excelencia, de los cuales surgieron las propuestas para implementar el 
proceso de privatización del sector y el diseño fundamental que debería 
tener la industria energética, luego de la privatización de las empresas 
públicas. 

Los principales actores asumieron luego diferentes posiciones en la 
operación privada del sector. Algunos cumplieron funciones en la institu-
cionalidad reguladora y, al llegar al régimen democrático, se transforma-
ron en consultores altamente especializados. Otros formaron parte de los 
propietarios o de los altos ejecutivos de las empresas privatizadas. Con 
la llegada de la democracia, hubo continuidad entre los equipos encar-
gados de la regulación tarifaria en la Comisión Nacional de Energía. Los 
distintos procesos regulatorios contribuían a estrechar los lazos entre sus 
miembros. Así, por ejemplo, especialistas realizaban en un proceso tari-
fario el estudio que presentaba la empresa y en el siguiente ejecutaban 
el que debía encargar la autoridad. Más aún, los directivos y especialistas 
de la CNE luego de trabajar en el organismo regulador pasaban a formar 
parte de los cuerpos directivos de las empresas o de las consultoras más 
reconocidas del sector. Todas estas circunstancias consolidaron un para-
digma compartido por las empresas del sector, los académicos y consul-
tores y las autoridades. 

Como sugiere Kuhn, este paradigma compartido especificaba los 
problemas de la operación del sistema eléctrico, determinaba las espe-

	21	 Massardier, Gilles. Politiques et actions publiques, Armand Colin, Paris, 2008.
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cialidades profesionales más importantes y los instrumentos analíticos 
pertinentes. Los problemas relevantes se referían al cálculo del precio de 
las transferencias de energía requeridas para asegurar la operación al mí-
nimo costo del sistema interconectado; los relacionados con los costos 
medios de los sistema de distribución; con la definición de la empresa 
eficiente que permitía identificar los costos legítimos de la empresa real 
y; entre otros, aquellos asociados con el cálculo del costo de falla en caso 
en que el sistema se viera enfrentado a un año extremadamente seco. 

Por el contrario, problemas que en otros países son cruciales, como 
es el riesgo político, giros en la política económica o de relaciones inter-
nacionales, no formaban parte de lo que en el paradigma se entendía 
como problema. Más aún, el modelo estaba sustentado en una confianza 
ilimitada en las capacidades autocorrectivas del mecanismo de merca-
do. Parecía inconcebible que el incremento de precios no resolviera pro-
blemas de suministro. En suma, parece razonable la hipótesis de que la 
incapacidad de detectar la crisis fue el resultado del predominio de un 
paradigma compartido por los actores relevantes, públicos, privados y 
de la esfera académica, en que el mercado aparece con la capacidad de 
identificar eventuales dificultades y generar, oportunamente, las señales 
de precio que desencadena las medidas correctivas. 

En este sentido, es interesante señalar que entre 1999 –en que el país 
se vio afectado por una seria crisis derivado de dos años extremadamente 
secos– y marzo del 2004, el sector eléctrico estuvo sujeto a un alto activis-
mo en materia normativa y regulatoria. No obstante, retrospectivamente 
resulta difícil de entender la falta de preocupación por lo que sería la 
principal amenaza que se cernía sobre el sector: la eventual interrupción 
del suministro de gas desde Argentina. El razonamiento implícito desde 
esta perspectiva era que, si el mercado no reaccionaba frente a los pro-
blemas que enfrentaba el país proveedor único del gas, ello no podía sino 
significar que no existían problemas. 

Finalmente, la tercera hipótesis afirma que el Estado tenía, en este 
sector, una descripción de funciones concentrada en los aspectos regula-
torios y carecía de un rol en la definición de una real política energética. 
La institucionalidad pública no disponía tampoco de instrumentos ade-
cuados para desarrollar un análisis prospectivo, ni para intervenir frente 
a una situación en que el sector privado quedaba paralizado. Faltó segui-
miento del escenario internacional e innovación en las políticas. Los cam-
bios que se insinúan desde los años 90 (energía como arma de la política 
exterior de los Estados, problemas crecientes de los combustibles fósi-
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les; amenazas medioambientales globales y locales, creciente conciencia 
medioambiental) no provocaron las innovaciones requeridas. 

La política aplicada hasta el año 2004 ha sido conceptualizada como 
la “no política energética” y para ser entendida a cabalidad, se debe dar 
cuenta de la modalidad básica de operación del sector eléctrico en el 
país. No obstante, la crisis de suministro de gas tuvo como consecuencia 
un giro sustantivo de la “no política energética”. Por una parte, se estable-
cieron mecanismos legales para asegurar la disponibilidad de suministro 
para el consumo regulado, terminando con la idea de que bastaban los 
incentivos económicos. Por la otra, el gobierno dejó su política de pres-
cindencia respecto de las decisiones de inversión y asumió un papel pro-
tagónico en los esfuerzos por sustituir el gas argentino por Gas Natural 
Licuado (GNL), disponiendo que dos empresas estatales, CODELCO y 
ENAP, que tomaran la responsabilidad principal en la inversión, construc-
ción y operación de las plantas de GNL.

Una ruptura sutil con la política tradicional

En la primera mitad de la presente década, el Estado asumió con 
dinamismo su tarea normativa. La falta de garantías legales que asegu-
raran una remuneración adecuada a la inversión en transmisión, había 
tenido como consecuencia el surgimiento de algunos cuellos de bo-
tella. Del mismo modo, la operación del sistema se veía afectada por 
el constante aumento de las controversias entre el regulador y las em-
presas, en particular en lo relativo a los procesos de fijación tarifaria, 
y entre las propias empresas en torno a la valoración de la energía y 
potencia para los intercambios necesarios para que el sistema operara 
al mínimo costo. 

La responsabilidad en dirimir este último tipo de controversias radi-
caba en el Ministro de Economía, con base en un informe emitido por 
la CNE. Dos problemas básicos dificultaban el cumplimiento de esta res-
ponsabilidad. El primero y más importante, derivaba de la existencia de 
incentivos para la presentación de divergencias por parte de las empre-
sas, pues sin costo era posible obtener una mejor resolución del Ministro 
mediante el recurso de reconsideración o mediante el replanteamien-
to de la divergencia aludiendo a la necesidad de aclarar la resolución 
ministerial. La posibilidad adicional de cuestionar la resolución frente a 
los organismos jurisdiccionales, fortalecía estos incentivos. Como con-
secuencia de ello, la operación del sistema se judicializaba. El segundo 
problema derivaba de la escasez de recursos humanos que afectaba a las 
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instituciones públicas involucradas, lo que afectaba la oportunidad y la 
calidad de las resoluciones. 

Después de un largo período de preparación y un también extenso 
debate en el Congreso, el 12 de marzo del año 2004 se aprobó finalmente 
la Ley 19940 (conocida como ley Corta número I). Entre sus principales 
disposiciones destacaba la norma que regula los sistemas de transporte 
de energía eléctrica considerándolos servicio público, cuestión que hasta 
ese momento se había rechazado. Otra medida relevante fue la creación 
del Panel de Expertos que reemplazaba al Ministro de Economía en la 
función de resolver las controversias entre las empresas asumiendo, ade-
más, la responsabilidad de dilucidar las controversias entre las autorida-
des públicas y las empresas, en particular sobre la fijación tarifaria. Un as-
pecto que venía preocupando desde hacía tiempo a las autoridades, era 
el relativo a la fuerte integración vertical entre transmisión y generación. 
La nueva ley la restringe al determinar que las empresas de generación y 
distribución no pueden participar en más de un 8% de la propiedad de 
la transmisión troncal. Esta restricción se aplica también a los clientes 
libres.

La aprobación de esta ley coincidió con la aplicación de las primeras 
restricciones al suministro de gas desde Argentina. El 31 de marzo del 
2004, el gobierno argentino publica la resolución 27 sobre restricciones 
a las exportaciones del gas, atendido que se preveían dificultades para 
satisfacer la demanda proveniente del consumo interno.

En la última década, la consideración de que no resultaba económi-
co disponer, en plenitud, de la capacidad instalada necesaria para hacer 
frente a los años secos extremos, fue un supuesto central de la acción pú-
blica, De ahí que desde la crisis de 1998-1999 en que el país enfrentó los 
años más secos del siglo, se consideró que la política fundamental para 
evitar caídas globales del sistema era eliminar, explícitamente, la causal 
“problemas de abastecimiento de gas” como situación de fuerza mayor y 
disponer de mecanismos comerciales que permitieran la reducción vo-
luntaria de consumo de los clientes libres del sistema, a cambio de com-
pensaciones monetarias sustanciales. 

Las nuevas restricciones llevaron a las autoridades a impulsar la Ley 
Corta número II que buscaba abordar esta situación. En tal sentido, la ley 
20.018 contiene la disposición de que los problemas de abastecimiento 
de gas no constituyen causales de fuerza mayor y se obliga a las empre-
sas a pagar compensaciones a los consumidores a cambio de lo cual se 
incorpora el efecto de “riesgo del abastecimiento” en el cálculo de los 
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precios de nudo. Se introduce, además, el mecanismo de licitaciones con 
el objetivo de asegurar el suministro a largo plazo y a precios fijos.

En cuanto a las distribuidoras, precisan disponer de contratos que, 
junto con su capacidad de generación, les permita satisfacer los requeri-
mientos proyectados de consumo de los clientes regulados para un perío-
do mínimo de 3 años. Los contratos deben tener una duración de entre 
10 y 15 años. Esta decisión representaba un nuevo alejamiento de un sis-
tema que radicaba sólo en los incentivos económicos para la continuidad 
del abastecimiento generando, por el contrario, obligaciones contractua-
les. Para facilitar la adecuación del consumo a eventuales restricciones 
de la oferta, la nueva ley abre la posibilidad de que los generadores que 
suministren energía eléctrica a clientes cuya potencia conectada sea de 
500 Kw o más, puedan convenir reducciones o aumentos temporales de 
consumo con las compensaciones del caso.

Un mayor distanciamiento de la política de no intervención pública se 
expresó en la disposición que buscaba asegurar una participación de 5% 
del suministro total licitado por las distribuidoras fuera proveniente de 
ERNC, al precio de nudo promedio resultante de las licitaciones.

La aparición de la inversión pública en el sector

Sin embargo, la nueva orientación de la política pública se manifesta-
ría con más fuerza en la decisión del gobierno de instruir a ENAP y CO-
DELCO para que invirtieran en plantas de GNL para sustituir el gas que 
Argentina empezaba a dejar de suministrar.

La resolución 27 del 31 de marzo del 2004 emitida por el gobierno 
argentino, terminó bruscamente con la pasividad del sector público en 
relación con el suministro de gas. En mayo de 2004, el Presidente Ricar-
do Lagos encomendó a ENAP encabezar la construcción de una planta 
de GNL que asegurara la autonomía energética del país respecto de 
Argentina. El proyecto está siendo impulsado en conjunto con Endesa 
Chile, Metrogas y BG Group, y consiste en construir la infraestructura 
básica para permitir la importación de GNL desde mercados de ultra-
mar, y distribuirlo en Chile como gas natural en estado gaseoso. Este 
proyecto considera, en consecuencia, la instalación de un terminal ma-
rítimo para recibir el GNL que transportan buques-tanque, y una plan-
ta de regasificación y su ulterior distribución a través de gasoductos 
ubicados en la zona central. La llegada del primer barco se espera para 
agosto del 2009.
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Una iniciativa similar está impulsando CODELCO para abastecer al Sis-
tema Integrado del Norte Grande (SING). Junto con la empresa francesa 
Suez, inició en marzo del 2008 la construcción de un complejo gasífero 
en el norte de Chile, que demandará, en una primera etapa, una inver-
sión de unos 500 millones de dólares y que busca aliviar el agudo déficit 
energético esa zona. El proyecto, que está ubicado en la bahía de Meji-
llones, unos 1.400 kilómetros al norte de Santiago, consta de dos fases y 
la primera comprende la construcción de un muelle y el arriendo de un 
buque-tanque, donde se regasificará el gas congelado que Suez proveerá 
a la terminal desde la costa del Atlántico y Nigeria. Esta etapa estará lista a 
fines del 2009 y comenzará a inyectar gas natural al norte chileno durante 
el primer trimestre del 2010. En la segunda fase, que aún está en estudio, 
se construiría un tanque en tierra que reemplazaría al buque-tanque rega-
sificador y, de aprobarse, se pondría en marcha hacia el 2012. 

Estas dos iniciativas han abierto un camino de solución efectiva para 
renovar el flujo de gas para el consumo residencial y para relanzar, con 
base en gas, la operación de las centrales de ciclo combinado. No obs-
tante, los desafíos de largo plazo hacen necesario generar una nueva ins-
titucionalidad que dé cuenta de los nuevos requerimientos de política 
pública y la generación de mecanismos de participación ciudadana que 
permitan enfrentar con eficiencia los diferentes escenarios del sector en 
el futuro. 

	 iv.	 el desafío de una matriz eléctrica diversificada  
y sustentable

Los desafíos que plantean el cambio climático y la fragilidad de la 
oferta energética nacional, hacen que el tema energético adquiera una 
dimensión nueva y a ratos dramática. El país sigue enfrentando indefi-
niciones graves y las políticas de relaciones exteriores y de energía no 
resultan consistentes. Los requerimientos ambientales indispensables se 
traducen sólo lentamente, en procesos y procedimientos adecuados para 
avanzar con celeridad en el desarrollo de fuentes energéticas capaces de 
satisfacer las necesidades de la población y del desarrollo económico. 

Todo lo anterior significa que el abastecimiento energético de Chile 
enfrenta desafíos de corto y largo alcance. Hasta el año 2009, existirían 
incertidumbres derivadas de un balance estrecho entre la oferta y de-
manda eléctrica, de la evolución climatológica y de las dificultades de 
abastecimiento de gas natural. 
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¿Cuál es el problema energético? Se necesita generar una oferta que 
permita responder a la demanda que genera el crecimiento económico 
deseado y el mejoramiento de la calidad de vida de las personas. Pero 
la matriz energética debe a su vez asegurar la sustentabilidad. Ello no es 
sólo un requerimiento ambiental: es condición para avanzar con nues-
tro modelo exportador. Basta señalar los problemas en los mercados 
de destino que enfrenta la producción salmonera por los descuidos 
ambientales. En tal sentido, como país debemos asegurar, que no so-
mos parte del problema en el calentamiento global sino de la solución. 
Nuestras fuentes energéticas deben ser diversificadas para enfrentar 
con eficiencia en el largo plazo, las diversas trayectorias que requeriría 
el desarrollo energético. No se puede depender de un sólo proveedor 
cuando más de un tercio de la capacidad instalada de generación está 
asociada a un tipo de combustible. Debemos aprovechar las fuentes 
nacionales. Debemos asegurarnos un abastecimiento económico y con-
diciones de estabilidad. La dependencia del petróleo, es problemática 
pues está sujeta a alta variabilidad de precios como efecto, particular-
mente, de que las principales reservas se encuentran en zonas de con-
flicto.

Especialistas estiman que nuestro consumo eléctrico actual es un ter-
cio de lo que debería ser en el largo plazo. Antes de la crisis asiática, 
el consumo eléctrico crecía a un 8% anual, lo que implicaba duplicar la 
demanda cada 9 años. No obstante, la tasa de crecimiento debería caer a 
6% y luego ir bajando a 5,5 y 5% y en el 2020 a 4%. La duplicación de la de-
manda hacia el 2020 implica invertir en los próximos años lo mismo que 
en toda la historia del país22. Resolver eficientemente la oferta energética 
en el corto plazo y enfrentar los peligros y oportunidades de largo plazo 
es un dilema que enfrentamos. Ante ello hay dos posturas erróneas: la 
primera es creer que las condiciones actuales se reproducirán eterna-
mente; la segunda, pensar que pese a ser un país en desarrollo podemos 
desaprovechar las economías de corto plazo.

Tras ellas subyacen desafíos conceptuales y políticos. Conceptual, 
pues operamos en un sistema de mercado; más aún donde las inversio-
nes son de largo plazo y en tal sentido es necesario contar con marcos 
reguladores estables (lo que no significa rígidos). El problema es que 
el horizonte del mercado tiende a ser miope en el largo plazo. Las di-

	22	 Berstein, 2008a). Op. cit.
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ficultades generadas por la crisis de suministro de gas son testimonio 
elocuente de esto. ¿Cómo explicar sino, la decisión de múltiples países 
de invertir en tecnologías más caras en el corto plazo pero que apare-
cen cada vez rentables en un contexto medioambiental crecientemente 
complicado? Parece indispensable que nuestro país inicie con decisión 
un camino similar. El problema es cómo combinar la operación del me-
canismo de mercado con una intervención que sea proactiva, ágil y en 
gran escala.

Buena parte de las grandes industrias del país fueron creadas con el 
aporte decisivo del Estado. En materia energética, lo hemos empezado 
hacer recogiendo esa experiencia. Las plantas de GNL que están siendo 
construidas por ENAP Y CODELCO y el establecimiento de la Comisión 
Presidencial de Energía Nuclear, se inserta en esta línea.

No obstante, se necesita un impulso de gran magnitud para desarro-
llar fuentes de energía que presentan grandes potencialidades, que pue-
den ayudar a resolver el problema energético en el largo plazo y crear 
una industria innovadora con potencialidades de transformarse en ser-
vicios de exportación altamente sofisticados. La eficiencia energética no 
es asunto de los momentos de crisis de abastecimiento: es una exigencia 
permanente y que requiere inversiones sustantivas. 

No se puede incumplir como país las obligaciones con la humanidad. 
Habida cuenta del aumento de los costos de los combustibles y de la 
incertidumbre que afecta a estos mercados, es indispensable, y además 
un buen negocio, invertir en este campo. Debemos aprovechar la expe-
riencia acumulada en el año 2008 y proyectarla con fuerza y persistencia 
hacia el futuro. Se requiere establecer metas y desarrollar las políticas 
pertinentes para avanzar en esa dirección.

El aporte de las ERNC es mucho más importante de lo que se piensa 
a primera vista. Constituyen un incentivo a la diversificación e indepen-
dencia energética del país. Permitirán contar con la efectiva capacidad de 
decidir frente a la opción nuclear; ayudan al desarrollo de un sistema dis-
tribuido en el país; contribuyen a superar los problemas globales, como 
el calentamiento.

Se ha iniciado un trabajo importante para analizar la contribución po-
tencial de la ERNC. Un reciente estudio sostiene que la ERNC y el uso 
eficiente de la Energía (UEE) son alternativas económicamente viables 
y, de aquí al año 2025, pueden contribuir sustantivamente a una matriz 
energética segura, sustentable y adecuada a los objetivos de crecimiento 
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económico23. Existe relativo consenso en que al año indicado la capaci-
dad de generación eléctrica del SIC debería alcanzar unos 22.736 MW. 
Frente a ese requerimiento, la capacidad de generación mediante ERNC, 
económicamente factible de instalar en el SIC al año 202524, corresponde 
a 14,7% (3.332 MW), 19% (4.402 MW) y 25,3% (5.753 MW), en los esce-
narios conservador, dinámico y dinámico-plus, respectivamente. Por su 
parte, los menores requerimientos, como efecto de la UEE permitirían 
ahorros en capacidad de generación equivalentes a 7,8% (1754 MW), 12% 
(2740 MW) y 18% (4121 MW) de la capacidad total requerida en el 2025 
en los mismos escenarios indicados. Esto significa, que las ERNC y el UEE 
pueden contribuir entre un 22% y un 44% al abastecimiento eléctrico del 
país del año 2025, dependiendo del escenario que más se acerque a la 
evolución efectiva del costo de la energía.

Al mismo tiempo, en el largo plazo, existe la oportunidad de tomar 
decisiones que optimicen la matriz energética, pero las dificultades para 
desarrollar una política pública con capacidad prospectiva, más allá de las 
señales de precio de mediano plazo, colocan al país frente a la amenaza 
de seguir cautivo de urgencias sucesivas, que limitan el campo de las 
opciones como nos ha ocurrido con la crisis de abastecimiento de gas 
desde Argentina.

La naturaleza cada vez más compleja de los problemas en una socie-
dad de riesgo (Beck) hace indispensable la acción eficaz de las institucio-
nes propias de la democracia representativa y que la ciudadanía participe 
en la toma de decisiones. Poner o no una central nuclear no es un proble-
ma menor que puedan resolver los técnicos. Lo que sí es importante te-
ner presente, es que sólo en la medida que se promueva la investigación 
sobre nuevas fuentes de generación, el país no estará sujeto al dictado de 
la necesidad y podrá tomar la opciones pertinentes en un espacio en que 
estarán las empresas, estará el gobierno pero también los ciudadanos 
que, al fin y al cabo, serán los favorecidos o perjudicados por las decisio-
nes de política pública.

	23	 Maldonado, Pedro y Herrera, Benjamín. Sostenibilidad y seguridad de abastecimiento 
eléctrico: estudio de caso sobre Chile con posterioridad a la Ley 20018. Serie Recursos 
Naturales e Infraestructura, N° 118, CEPAL, Santiago 2007.

	24	 Pese a que el estudio se realizó antes de que la crisis económica internacional se manifes-
tara en toda su fuerza, los cambios de precios de los combustibles no parecen alterar las 
conclusiones de largo plazo del Estudio.

La crisis energética y el modelo económico chileno



359

No obstante, se necesita un impulso de gran magnitud para desarro-
llar fuentes de energía que presentan grandes potencialidades y que nos 
pueden ayudar a resolver el problema energético en el largo plazo. La 
eficiencia energética no es asunto de los momentos de crisis de abaste-
cimiento: es una exigencia permanente que requiere inversiones sustan-
tivas. No se puede además incumplir como país las obligaciones con la 
humanidad. Habida cuenta del aumento de los costos de los combusti-
bles y de la incertidumbre que afecta a estos mercados, es indispensable, 
y además un buen negocio, invertir en este campo. Debemos aprovechar 
la buena experiencia acumulada en los años 2008 y 2009 y potenciar con 
fuerza y persistencia hacia el futuro. Se requiere establecer metas y desa-
rrollar las políticas pertinentes para avanzar en esa dirección.

El aporte de las ERNC es mucho más importante de lo que se piensa a 
primera vista: constituyen un aporte a la diversificación e independencia 
energética del país; permitirán contar con la efectiva capacidad de deci-
dir frente a la opción nuclear; ayudan al desarrollo de un sistema distri-
buido en el país. Contribuyen a superar los problemas globales, como el 
calentamiento.

	 iv.	 Conclusiones y recomendaciones

El estudio realizado permite comprobar la responsabilidad del mode-
lo económico aplicado en la grave situación de vulnerabilidad energética 
que ha experimentado el país desde el 2006. 

Se ha comprobado que la situación crítica que enfrentamos deriva de 
los límites de un sistema en que el mercado y las señales de precios de-
terminan las decisiones de inversión. Ha quedado también en evidencia 
que la incapacidad del sistema de tomar en cuenta las voces y señales 
que desde el año 2000 alertaban sobre los peligros que acechaban a la 
industria del gas en Argentina y el eventual impacto sobre la industria 
termoeléctrica chilena, es resultado del predominio de un paradigma 
compartido por los actores relevantes, públicos, privados y de la esfera 
académica, en que el mercado aparece con la capacidad de identificar 
eventuales dificultades y generar, oportunamente, las señales de precio 
que desencadena las medidas correctivas.

 La consecuencia principal de esta perspectiva era que si el mercado 
no reaccionaba frente a los problemas que enfrentaba el país proveedor 
de gas, ello significaba, simplemente, que no existían problemas. Final-
mente, la falta de una respuesta oportuna frente a la crisis de suministro 
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de gas deriva de que el Estado carecía de competencias como ente rector 
del sistema y se limitó a ejercer funciones reguladoras complementarias 
de la regulación principal desarrollada por el mercado y, por tanto, ca-
recía de la institucionalidad necesaria para orientar al mercado ante la 
aparición de fenómenos exógenos que afectan los fundamentos de su 
operación.

Durante la administración del Presidente Ricardo Lagos, la insatisfac-
ción con el modelo eléctrico llevó a que de manera sutil primero y luego 
más decididamente, se empezaran a introducir modificaciones al modelo 
imperante, heredado del régimen militar. Como se dejó en evidencia, 
las rectificaciones transformaron el sector de transmisión en un servicio 
público; luego se recurrió a mecanismos contractuales para asegurar la 
continuidad de servicio, abandonando la confianza puesta en los incenti-
vos económicos. Del mismo modo, el Estado dejó de lado su actitud de 
indiferencia y prescindencia frente a las decisiones de inversión, y tomó 
la iniciativa de obligar a las empresas distribuidoras a que un 5% de sus 
adquisiciones de energía fueran originadas en ERNC. Se daba así un pri-
mer paso para comenzar a preparar al país para reducir la dependencia 
de fuentes fósiles. 

No obstante, la crisis de suministro de gas desde Argentina y la inca-
pacidad del sector privado para tomar iniciativas sustanciales que permi-
tieran hacer frente al corte de suministro, obligó al gobierno de Lagos a 
realizar un giro más radical en la política, esto es, reposicionar al Estado 
como protagonista de la inversión en el sector. 

En efecto, en la primera mitad del año 2004 encargó a ENAP y a CO-
DELCO iniciar las acciones para construir una planta de GNL en Quin-
teros (V Región) y otra en la zona norte del país. La medida rompía la 
tendencia privatizadora de los sucesivos gobiernos de la Concertación.

La primera recomendación, es persistir en las rectificaciones empren-
didas. En este contexto, el Gobierno de la Presidenta Michelle Bache-
let ha enviado al Congreso el proyecto de ley que crea el Ministerio de 
Energía radicando en esta nueva instancia el órgano rector del sector y 
responsable de diseñar e implementar la política energética. La iniciativa 
es sin duda importante y debe ser apoyada. Es necesario desarrollar una 
institucionalidad pública acorde con las nuevas funciones que asume el 
Estado en el sector. 

Sin embargo, el proyecto de creación del Ministerio no plantea sufi-
cientemente la necesidad de una política pública acorde con las tareas 
requeridas en este campo. El ministerio propuesto mantiene las limita-
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ciones de la segmentación sectorial y no propone mecanismo de coor-
dinación efectivos con las áreas medioambiental, de recursos hídricos, 
de relaciones exteriores (¿se puede abordar el tema sin pensar en una 
estrategia de relaciones vecinales?) y de transportes. 

Aunque no es posible que el nuevo Ministerio de Energía resuelva 
totalmente estas dificultades, si tiene que empezar a enfrentarlas. La lec-
ción principal de esta crisis, es que más allá de la opción por una econo-
mía de mercado, no es aceptable que el Estado carezca de instrumentos 
para enfrentar situaciones críticas que sobrepasan el horizonte de acción 
de los mercados y empresas. En este contexto, la ley que crea el Ministe-
rio de Energía será conducente sólo si la institución cuenta con capaci-
dad prospectiva para identificar oportunamente las crisis que se pueden 
cernir sobre el sector e instrumentos de intervención efectiva cuando el 
mercado no está en condiciones de operar oportunamente. Ello parece 
no resolverse con el proyecto indicado, pues el rol que se le asigna al 
nuevo ministerio se limita a formular planes (indicativos), programas y 
el establecimiento y aplicación de normas jurídicas. No existe, en conse-
cuencia, un rol de formulación de políticas distinto al que ha ejercido la 
actual CNE. El proyecto requiere ser mejorado. 

Se necesita una entidad con capacidad de dirigir al país en la discu-
sión sobre la matriz energética futura, de definir los objetivos y priorida-
des dentro de los cuales las empresas deberán tomar las decisiones de 
inversión, de contar con los recursos para investigar sobre las alternativas 
energéticas y para financiar en forma experimental las variadas opciones 
que aparecen en el horizonte y pueden ser útiles para nuestro país. De-
berá contar también con las capacidades de resolver oportuna y conjun-
tamente con las autoridades ambientales, los dilemas entre desarrollo 
energético y el medio ambiente sustentable y disponer de instrumentos 
de intervención en situaciones críticas. Sólo esto le da sentido a la crea-
ción de un ministerio. Esta es la segunda recomendación.

En relación con la política gasífera, si bien a partir del 2009 será po-
sible disponer, con base en las plantas de GNL, de un flujo de gas que 
permita que las centrales de ciclo combinado puedan volver a usar este 
combustible como insumo de la generación eléctrica sustituyendo el die-
sel, esa situación no constituye un óptimo. Tanto desde el punto de vista 
de la seguridad de abastecimiento, y particularmente desde el punto de 
vista de los costos, será importante renovar los esfuerzos por acceder 
a las fuentes de gas de la región. Ello implica, y esta es la tercera reco-
mendación, crear nuevas bases de cooperación con Bolivia. Las reservas 
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argentinas aparecen como insuficientes para abastecer el consumo de 
ese país. En todo caso, con una política de precios más favorable no es 
posible descartar que aparezcan nuevas reservas. Más aún, la posibilidad 
eventual de que al menos estacionalmente sea posible de enviar gas a 
Argentina en momentos peak de consumo, hace necesario impulsar una 
política de cooperación amplia con ese país.

Hacia el futuro el problema es más grave aún; tenemos que tomar de-
cisiones respecto de la matriz energética futura, entre las cuales aparece 
con fuerza la alternativa nuclear ¿Puede ser esta una decisión del merca-
do y de los inversionistas privados? Sin duda, ellos son parte importan-
te del proceso de toma de decisiones. Sin embargo, la opción nuclear 
plantea dificultades desde el punto de vista de seguridad y de manejo de 
desechos que obliga, y esta es la cuarta recomendación, a generar meca-
nismos de participación amplios en la toma de decisiones. Sin que eso 
esté asegurado, el debate en torno a la matriz energética puede tomar 
derroteros disruptivos. Amenazas similares provienen de las dificultades 
para compatibilizar el desarrollo energético con la protección del medio-
ambiente. 

De manera creciente se observa un mayor involucramiento de la so-
ciedad civil en el debate sobre los temas energéticos. Si bien la mayor 
inversión en centrales de ciclo combinado estuvo principalmente deter-
minada por razones de costo, el desarrollo de las centrales de embalse 
lo ha estado por las crecientes exigencias ambientales y la movilización 
de la sociedad civil a favor del respeto del medio ambiente. La existencia 
de un modelo de formulación e implementación de políticas en el sector 
eléctrico que involucraba a las autoridades públicas, a las empresas del 
sector y a los especialistas, ha ido entrando crecientemente en crisis. Las 
decisiones están cada vez más sujetas a consideraciones que escapan al 
cálculo económico de corto plazo y, en consecuencia, involucran deci-
siones políticas en las cuales los ciudadanos aspiran a tener una mayor 
participación. 

La evolución de las reservas internacionales de combustibles fósiles, 
su ubicación en ámbitos geográficos extremadamente conflictivos y su 
problemático impacto sobre el calentamiento global, obligan a los ciu-
dadanos a involucrarse en la toma de decisiones. El problema es que no 
existen mecanismos que, favoreciendo la participación, aseguren tam-
bién formas expeditas y eficientes de toma de decisiones. Del mismo 
modo que es necesario desarrollar la institucionalidad estatal, se requie-
re construir una que canalice las demandas de participación. De lo con-
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trario, el debate energético y medioambiental corre peligro de asumir 
formas antisistémicas. Esta es la quinta recomendación.

Por último, nuestra sexta recomendación apunta a que es indispensa-
ble que el Estado asuma un papel más activo en el apoyo al desarrollo de 
la ERNC. Las potencialidades son muy grandes y en un contexto de fuerte 
apoyo general a la innovación como base de la competitividad, es posible 
que el país desarrolle ventajas comparativas dinámicas en el impulso de 
la generación eólica, solar y geotérmica, entre otras. Se han anunciado 
medidas recientes en esta dirección. No obstante, el salto requerido de-
manda inversiones y un involucramiento público inédito, desde que se 
impulsó la privatización del sector.
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Tercer Bloque

Contribuciones generales





	La reforma previsional de la dictadura, 
26 años después

Tres años después del golpe de 1973, la dictadura militar chilena en-
caró una reforma radical del sistema de pensiones. El objetivo era crear 
un régimen de capitalización individual de administración privada que 
reemplazara al sistema estatal de reparto. El nuevo sistema se implemen-
tó recién a fines de 1981 a través de un decreto-ley carente de toda legi-
timidad democrática1. 

Para justificar la reforma, el gobierno de Augusto Pinochet criticó 
duramente el sistema anterior. Los problemas realmente existentes 
se mezclaron con argumentos de naturaleza ideológica. Se adujo, por 
ejemplo, que el bajo nivel de las pensiones y las crecientes dificultades 
de financiación en una serie de cajas de compensación paralelas eran 
problemas inherentes al sistema, cuando, en realidad, eran causados 
por parámetros específicos que podían corregirse sin una reforma in-
tegral. Jaime Ruiz-Tagle, miembro del Consejo Asesor Presidencial para 
la Reforma Previsional creado por Michelle Bachelet, llega hoy a la con-
clusión de que una reforma parcial del sistema de reparto era perfecta-

De modelo ejemplar a objeto de enmiendas: 
el sistema de pensiones de Chile

Yesko Quiroga

	 1	 Decreto Ley N° 3500, 1980, disponible en <www.consejoreformaprevisional.cl/documen-
tos/Decreto-Ley-3500.pdf>

367



368

mente factible2. Sin embargo, la reforma total encarada por la dictadura 
hizo que, a partir de 1982, todos los trabajadores en relación de depen-
dencia fueran ingresados compulsivamente al nuevo sistema privado 
y obligados a adherir a alguna Administradora de Fondos de Pensión 
(AFP). Las únicas excepciones fueron los integrantes de las Fuerzas Ar-
madas y los Carabineros, además de algunos pocos aportantes que en 
el momento del traspaso permanecieron en el antiguo sistema de re-
parto. 

Hasta hace apenas seis años, los críticos del modelo previsional chile-
no aún remaban contra la corriente. El sistema de capitalización individual 
obligatorio era propagado internacionalmente como un ejemplo exitoso, 
a partir de la convicción compartida –no solo en Chile– de que el mercado 
es capaz de asegurar resultados óptimos también en el sector previsional. 
Sin embargo, la realidad actual muestra una cara radicalmente distinta. 
Ninguna de las metas planteadas entonces pudo ser alcanzada.

Gastos sociales. El traspaso del antiguo régimen de reparto al nue-
vo sistema continúa generando hasta hoy enormes gastos de transición. 
Entre 1981 y 2004, el déficit del sistema previsional público, generado 
por la continuación del pago de pensiones del sistema antiguo, el reco-
nocimiento de derechos adquiridos en ese sistema y su traspaso a los 
fondos de pensiones privados3 y el pago de pensiones asistenciales para 
personas carentes de recursos, como así también por los subsidios ga-
rantizados para alcanzar la pensión mínima, ascendió, en promedio, a 
4,7% del PIB4, si bien este ascenso ha tendido a la baja. A este porcentaje 
se le sumaron gastos del orden de aproximadamente 1,3% del PIB para 
financiar el déficit de las cajas de pensiones de las Fuerzas Armadas y los 
Carabineros. Estas cifras son claramente mayores que el déficit que se 
registraba en 1980 –alrededor de 1,8%–, antes de que la reforma entrara 
en vigor. Entre 1996 y 2006, más de un cuarto del gasto público, incluido 
el traspaso de recursos a los fondos de pensiones privados, se destinó al 
sistema previsional5. 

	 2	 Ruiz-Tagle P, Jaime. Logros y deficiencias del nuevo sistema de pensiones en Chile: 1981-
2005, FES, Santiago de Chile, 2005, p. 1.

	 3	 “Bonos de reconocimiento”.
	 4	 Consejo Asesor Presidencial para la Reforma Previsional: “El derecho a una vida dig-

na en la vejez. Hacia un contrato social con la previsión en Chile. Informe Final”, 
Anexo 4, Presidencia de la República, Santiago de Chile, julio de 2006, 
<www.consejoreformaprevisional.cl/documentos/InformeFinal/Anexo4.pdf>.

	 5	 Dirección de Presupuesto: “Estadísticas de finanzas públicas 1997-2006”, julio de 2007, 
<www.dipres.cl/fr_presupuesto.html>.
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Grado de cobertura y densidad de aportes. A fines de 2007, la 
población de Chile ascendía a 16,7 millones de personas, de las cuales 
aproximadamente ocho millones estaban afiliadas a las AFP. Se conside-
ran afiliadas todas aquellas personas que hayan efectuado al menos un 
aporte durante su vida, es decir que el cálculo incluye a quienes ya no se 
encuentran insertos en el mercado laboral. Es por eso que resulta más 
adecuado considerar el número de aportantes, que asciende a 4,37 mi-
llones6. La población económicamente activa de Chile ronda los siete mi-
llones de personas. Esto significa que alrededor de 62% de la población 
activa aporta a un fondo de pensiones privado7, mientras que otro 3,7% 
continúa aportando al sistema antiguo8. La cobertura, entonces, alcanza a 
dos tercios de la población. Según datos oficiales, es la más alta de Amé-
rica Latina. Además, a diferencia de lo que sucede en otros países de la 
región, la cobertura abarca a un porcentaje comparativamente mayor del 
sector de menores ingresos9. 

Sin embargo, este buen posicionamiento respecto de otros países la-
tinoamericanos queda relativizado si se tiene en cuenta que, después de 
más de un cuarto de siglo, la extensión de la cobertura no aumentó en 
comparación con la vigente en 1975, pese a que desde 1990 el ingreso 
per cápita del país se incrementó más de cuatro veces. Aún al día de hoy, 
más de un tercio de la población activa sigue careciendo de cobertura 
previsional contributiva; esto vale sobre todo para los trabajadores autó-
nomos10. 

Al mismo tiempo, los datos acerca de la cobertura total reflejan ape-
nas una parte de la realidad, pues los afiliados a las AFP aportan sólo en 
forma esporádica, con las consecuentes “lagunas previsionales” que ello 
genera. La densidad de aportes promedio es de alrededor de 52% de 
la vida laboral. Además, se registran diferencias de género muy claras: 
mientras que la densidad de aportes de los hombres asciende a casi 60%, 

	 6	 Superintendencia de AFP, diciembre de 2007. De esta cifra, apenas 37% eran mujeres.
	 7	 Series del Instituto Nacional de Estadística (INE) de la Superintendencia de AFP.
	 8	 Alrededor de 158.000 personas aportan a la caja previsional pública (INP) y 103.000, a las 

cajas de compensación de los Carabineros (Dipreca) y de las Fuerzas Armadas (Caprede-
na).

	 9	 Datos comparativos en Consejo Asesor Presidencial para la Reforma Previsional: op. cit., 
cap. 3, p. 29 y ss.

	10	 Entre 1986 y 2006, alrededor de 27% de la población activa. Fuente: INE: Encuesta de 
empleo en Consejo Asesor Presidencial para la Reforma Previsional: op. cit., cap. 3, p. 39.
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la de las mujeres es inferior a 44%11. Un cuarto de los afiliados efectúa 
aportes por un período que llega apenas a 24% de su vida laboral y solo 
30% de los afiliados alcanza el 80% de densidad de aportes, que fue el 
nivel supuesto cuando se inició la reforma.

Prestaciones y montos de las pensiones. En 2007, el Estado chile-
no pagó alrededor de 68% de todas las pensiones12. De estas, 1.400.000 
pensiones, más de un tercio, corresponden a pensiones de vejez prove-
nientes de derechos adquiridos en el antiguo sistema de reparto, 30% 
fueron pensiones asistenciales13, financiadas a través de la recaudación 
fiscal y otorgadas estrictamente según criterios de pobreza. Dos tercios 
de las pensiones estatales (excluyendo las pensiones asistenciales) las 
perciben mujeres, aunque ellas reciben apenas 61% de las prestaciones 
de los hombres14. 

A fines de 2007, el sistema previsional privado pagó 642.000 pensio-
nes, dos tercios de las cuales correspondían a pensiones de vejez. Ape-
nas 34% de todas las pensiones privadas son percibidas por mujeres. La 
mayor parte de las pensiones se financia, al menos parcialmente, con los 
recursos que el Estado transfiere a las AFP en calidad de bonos de reco-
nocimiento. Estos equivalen a los aportes que los afiliados efectuaron 
antes al sistema público, más un ajuste de alrededor de 4% anual. Tenien-
do en cuenta este dato, sobre la base del monto de las pensiones que se 
pagan actualmente no pueden definirse ni las prestaciones actuales de 
las cajas privadas, ni las futuras. 

El sistema privado ofrece dos modalidades de retiro15. Por un lado, la 
persona puede optar por el retiro programado y percibir una renta tem-
poral calculada sobre la base del capital acumulado, la expectativa prome-
dio de vida y la rentabilidad anual de su fondo. En caso de que el capital 
acumulado se agote y las prestaciones resulten menores que la pensión 

	11	 Ibíd., pp. 35-39.
	12	 En total, 2.049.449 en pensiones de vejez, invalidez, viudez, orfandad y pensiones asis-

tenciales. Fuentes: cifras para las AFP para diciembre de 2007, Superintendencia de AFP, 
<www.safp.cl>; para las prestaciones estatales 2006, Superintendencia de Seguridad So-
cial, <www.suseso.cl>.

	13	 Los montos de las pensiones asistenciales (Pasis) eran, en marzo de 2008, de entre 106 y 
123 dólares.

	14	 INP: Anuario Estadístico 2006, <www.inp.cl/Documentos/Anuario_2006/>.
	15	 Según Alexis Guardia B.: “Lecciones del sistema de fondos de pensiones en Chile y la 

apertura a su reforma” en Y. Quiroga y Jaime Ensignia: Rompiendo mitos: La reforma del 
sistema de pensiones en Chile, FES, Santiago de Chile, 2006, p. 27, y la Superintendencia 
de AFP, <www.safp.cl>.
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mínima, la persona puede solicitar la garantía estatal de pensión mínima 
–siempre que haya contribuido como mínimo 20 años– o, en su defecto, 
una pensión asistencial. Otra alternativa, dentro de esta misma modali-
dad, consiste en entregar el capital acumulado a una empresa de seguros, 
que garantiza una renta vitalicia descontando previamente su comisión. 
La segunda modalidad consiste en adelantar la edad de retiro y percibir 
una pensión anticipada, siempre y cuando el capital acumulado permita 
generar una pensión que supere el 61% de los ingresos de los últimos diez 
años y resulte 30% más alta que la pensión mínima de vejez vigente.

En cuanto al monto promedio de las pensiones de vejez, sobreviven-
cia e invalidez en ambos sistemas, estas rondan los 352 dólares en el caso 
de las AFP y los 415 dólares en el sistema estatal16; la diferencia es de 18%. 
También hay una diferencia notable en el caso de las pensiones de vejez 
puras. En las AFP, estas rondan los 337 dólares (410 si se incluyen los re-
tiros adelantados); en el sistema estatal, en cambio, el monto asciende a 
unos 510: la diferencia trepa a 51% o a 25% si se incluyen los retiros ade-
lantados. Pero en el sistema estatal también hay un 80% de pensionados 
con haberes por debajo de los 370 dólares, mientras que alrededor de 
9% de las pensiones de vejez estatales ascienden a unos 1.177 dólares en 
promedio. Se trata, sobre todo, de miembros de las Fuerzas Armadas17 y 
de Carabineros18, para quienes la dictadura mantuvo el antiguo sistema 
de reparto con dos cajas de compensación. 

De este modo, la promesa formulada al momento de lanzar la reforma 
en el sentido de que el monto de las pensiones privadas ascendería a 80% 
de los últimos ingresos percibidos no se cumplió. De acuerdo con cálcu-
los del Consejo Asesor Presidencial para la Reforma Previsional, los hom-
bres que se retiren entre 2020 y 2025 percibirán pensiones cuyo monto 
rondará el 51% de sus ingresos; en el caso de las mujeres, el monto será 
de apenas 28%. Pero no solo son enormes las diferencias entre sexos sino 
también las que se registran entre distintos niveles educativos: mientras 
que los hombres que tienen un título universitario pueden llegar a perci-
bir incluso 110% de sus ingresos anteriores, en el caso de las mujeres con 
estudios primarios el monto apenas llega a 11%19. 

	16	 Cálculos realizados sobre la base de los datos de la Superintendencia de AFP (2007) y la 
Superintendencia de Seguridad Social (2006).

	17	 Alrededor de 100.000 personas (incluidas las pensiones de viudez, orfandad e invalidez).
	18	 Alrededor de 60.000 personas (incluidas las pensiones de viudez, orfandad e invalidez).
	19	 Consejo Asesor Presidencial para la Reforma Previsional: op. cit., cap. 3, p. 62.
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Paralelamente, el aumento de la expectativa de vida hará que en el fu-
turo las pensiones sigan bajando. De acuerdo con proyecciones oficiales, 
las pensiones puramente contributivas de 66% de las personas nacidas 
entre 1956 y 1961 estarán por debajo de los US$ 154 y las de 20% ronda-
rán los US$ 300. A su vez, de acuerdo con proyecciones efectuadas para 
el período comprendido entre 2020 y 2025, el porcentaje de personas 
cuyas pensiones contributivas se encuentren por debajo de la pensión 
mínima20, sin tener por ello derecho a un subsidio, alcanzará a 46%. En 
el caso de las mujeres, la cifra treparía a 61%21. Y esto es así porque las 
prestaciones estatales sólo se otorgaban a aquellas personas que habían 
aportado durante 20 años a alguno de los fondos de pensiones privados 
y, sin embargo, no llegaron a acumular el capital suficiente como para 
financiar una pensión mínima. Como su densidad de aportes es insufi-
ciente, apenas 2% de los pensionados está en condiciones de acceder a 
un subsidio para incrementar la pensión autofinanciada hasta alcanzar el 
nivel de la pensión mínima. 

Desarrollo de los fondos de pensiones. El monto de las pensiones 
es tan bajo debido, entre otras cosas, a los elevados gastos administrati-
vos, que tras los descuentos del seguro de invalidez y de sobrevivencia22 
ascienden, en promedio, a 4% de los aportes efectuados23. Por manteni-
miento de los fondos, en cambio, no se cobra ninguna comisión. Debido 
a la cantidad de comisiones fijas adicionales que deben afrontar, quienes 
terminan cargando con mayores costos son, sobre todo, los trabajadores 
de bajos ingresos en relación de dependencia. Ellos prácticamente no 
obtienen tasas de retorno positivas. Tras comparar 14 sistemas previsio-
nales en América Latina, Mesa-Lago llega a la siguiente conclusión: mien-
tras que en las AFP los gastos administrativos ascienden a 20%, en el caso 
de las cajas de pensión públicas la cifra ronda apenas el 3,5%24. 

Las AFP anunciaron oficialmente que, desde el inicio del nuevo siste-
ma, sus inversiones obtuvieron una tasa de retorno promedio de 10%. 

	20	 La pensión mínima ronda los $ 96.000 (US$ 210) para los menores de 70 años, $ 105.000 
(US$ 230) para las personas de hasta 75 años y $ 112.000 (US$ 246) para los mayores de 
75 (marzo de 2008).

	21	 Consejo Asesor Presidencial para la Reforma Previsional: op. cit., cap. 3, gráfico p. 63.
	22	 Del orden de alrededor de 1% del salario bruto.
	23	 Dependiendo del fondo, entre 12,4% y 12,9% del sueldo bruto.
	24	 Según Ministerios de Trabajo y de Hacienda: Informe de diagnóstico para el Consejo Ase-

sor para la Reforma Previsional, Tema 3: “Competencia en la industria de AFP”, Santiago 
de Chile, s.f., p. 4.
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Este porcentaje, sin embargo, está fuertemente influido por las tasas 
de crecimiento extremadamente altas registradas durante los primeros 
años. Si se tienen en cuenta las comisiones que cobran las AFP y el hecho 
de que en los últimos diez años la tasa de retorno de las inversiones tuvo 
una tendencia a la baja, aunque en ese mismo período se registró un cre-
cimiento constante de los volúmenes, la rentabilidad real de las inversio-
nes de los afiliados a las AFP se sitúa entre 4,5% y 6,5%, porcentaje que, 
para la situación económica de Chile, resulta más bien modesto25. Luego 
de hacer un cálculo extensivo que abarca el período comprendido entre 
1990 y 2005, el Centro de Estudios Nacionales de Desarrollo Alternativo 
(Cenda) concluye que la rentabilidad fue de apenas 3,5%26.

Pero la rentabilidad de las AFP, en tanto entidades orientadas a obte-
ner ganancias, siempre se mantuvo en un nivel mucho más alto que la de 
sus instrumentos de inversión. Según los parámetros europeos, las AFP 
resultaron –para quienes las manejan– una mina de oro, cuyas ganan-
cias se mantuvieron claramente por encima de las del sector financiero, 
excepto en 2006. Entre 1991 y 2004, la rentabilidad del capital propio se 
mantuvo alrededor de 27%. Incluso en el peor año, 1996, rondó 16,8%27. 
De acuerdo con otras bases de cálculo, entre 2000 y 2003 la rentabilidad 
fue superior a 50%28.

Al mismo tiempo, se produjo un proceso de concentración muy fuer-
te. A mediados de 2007, los activos del sistema de capitalización alcanza-
ron los 100.000 millones de dólares, una cifra equivalente a 70% del PIB. 
De las 22 AFP que aún existían a comienzos de la década del ’90, sólo 
sobrevivieron seis. En los hechos, constituyen un oligopolio. Las tres AFP 
más grandes concentran a 79% de los afiliados y 80% de los activos admi-
nistrados. En virtud de su participación en las empresas, los grupos que 
controlan las AFP tienen un inmenso poder económico y político. Por 

	25	 Consejo Asesor Presidencial para la Reforma Previsional: op. cit., cap. 3, p. 55 y ss. Cf. A. 
Guardia: “Lecciones del sistema de fondos de pensiones en Chile y la apertura a su refor-
ma”, cit., p. 40 y ss.

	26	 Cenda: “Factibilidad y necesidad de restablecer gradualmente un pilar previsional de re-
parto para otorgar pensiones, definidas a la clase media”, Santiago de Chile, 2006, p. 27. 
Sin embargo, la comisión presidencial no se guió por esos datos, con el argumento de que 
la rentabilidad a largo plazo es muy difícil de calcular. Consejo Asesor Presidencial para la 
Reforma Previsional: op. cit., cap. 3, p. 58.

	27	 Consejo Asesor Presidencial para la Reforma Previsional: op. cit., cap. 3, p. 51 y ss. En el 
año 2007, de acuerdo con la Superintendencia de AFP, fue de alrededor de 24%.

	28	 Valdés Prieto, Salvador. “Para aumentar la competencia entre las AFP” en: Estudios Públi-
cos N° 98 Centro de Estudios Públicos, Santiago de Chile, 2004, p. 116.
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otro lado, la clase trabajadora organizada no tiene ninguna incidencia en 
la administración del dinero invertido.

Un balance de la reforma

Después de 26 años, las promesas que acompañaron la implemen-
tación del sistema previsional privado en Chile no pudieron cumplirse: 
no hay ninguna evidencia que permita suponer que en un tiempo razo-
nable se pueda lograr que las pensiones ronden el anunciado 80% del 
último salario. Esto se debe al bajo nivel de sueldos y salarios, a la irre-
gularidad de los aportes y a los elevados gastos de administración de las 
AFP. Además, el aporte de 10% de la remuneración bruta resulta dema-
siado escaso porque no permite acumular un capital suficiente como 
para garantizar una pensión digna para la mayoría de la población. A 
esto se agrega que las mujeres resultan sistemáticamente desfavore-
cidas. Por otra parte, el grado de cobertura previsional relativamente 
elevado que posee Chile en comparación con otros países de la región 
ya existía antes de la reforma y, hasta el día de hoy, su principal garante 
sigue siendo el Estado. El alto crecimiento de la economía no se tradu-
jo, tal como se esperaba, en una extensión equivalente de la cobertura. 
Finalmente, el ejemplo de Chile tampoco ha confirmado el supuesto de 
que un sistema de capitalización genera menores gastos sociales que 
un sistema de reparto.

Incluso el Banco Mundial, otrora importante impulsor de los fondos 
de capitalización29, llegó a la conclusión de que un sistema diseñado 
fundamentalmente sobre la base de pensiones financiadas con aportes 
privados no está en condiciones de garantizar retiros dignos para parte 
importante de la fuerza de trabajo. Sin embargo, los expertos coinciden 
en que, si la situación ocupacional se mantiene, el sistema sí puede 
garantizar pensiones suficientes para los trabajadores calificados de ma-
yores ingresos. Pero incluso ellos hubieran podido obtener rendimien-
tos esencialmente mejores en Chile si los gastos de administración y 
el extraordinario margen de ganancia de las compañías hubiesen sido 
menores.

	29	 Antón Pérez, José Ignacio. “Equidad en las reformas de la seguridad social en América La-
tina. Una evaluación crítica” en Revista de Economía Mundial N° 14, 2006, pp. 197-227. La 
argumentación fundamental del Banco Mundial para implementar fondos de pensiones 
privados se encuentra en Banco Mundial: Averting the Old Age Crisis: Policies to Protect 
the Old and Promote Growth, Banco Mundial, Washington, DC, 1994.
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Así, la experiencia chilena indica que, incluso en condiciones positi-
vas, un sistema previsional privado basado exclusivamente en la capitali-
zación individual produce –y reproduce– perdedores sociales. De estos, 
los más afectados son las mujeres y, en general, los asalariados, que a 
causa de la estructura del mercado de trabajo suelen arrastrar inmensas 
lagunas previsionales en su vida laboral. A los fines de crear seguridad so-
cial, el sistema resulta ineficiente para la mayoría de la población ya que, 
al carecer de elementos solidarios, contribuye a que se produzca una ma-
yor concentración de los ingresos. Por ejemplo, la tarea de educar a los 
hijos, de vital importancia para la sociedad, no se recompensa, sino que 
se castiga con pensiones más exiguas. Lo mismo sucede con la desocupa-
ción más prolongada o más frecuente, un fenómeno que, en una época 
globalizada en la que reina la flexibilidad del mercado laboral, sustituye 
cada vez más una cotización constante a lo largo de toda la vida laboral.

Finalmente, los perdedores terminan siendo todos aquellos cuyo ni-
vel de remuneraciones solo les permite hacer aportes magros. Esta situa-
ción lleva a que el Estado tenga que ocuparse de brindar una red de con-
tención que garantice un estándar social mínimo, lo que le genera gastos 
cada vez mayores. Sin embargo, sin la acción estatal en este ámbito se 
produciría un dramático incremento de la pobreza en la vejez.

La reforma a la reforma

Aunque en la práctica el sistema de capitalización ha conseguido cier-
ta aceptación, sigue siendo impopular30 y está expuesto a críticas cada vez 
más fuertes en los últimos años. En la campaña electoral de 2005, todos 
los partidos incluyeron en sus programas la bandera de la reforma. En 
este marco, rápidamente resultó evidente que el Estado debía asumir su 
papel de garante de un sistema de seguridad social. Por eso, el gobier-
no de Michelle Bachelet se propuso firmemente la meta de comenzar a 
construir un sistema mixto antes de que finalizara el período legislativo. 
En un primer momento, la presidenta apuntó a la construcción de con-
senso social entre fuerzas sociales, económicas y políticas. Para ello con-
vocó a un Consejo Asesor, que al cabo de tres meses y medio presentó 
los resultados de su trabajo. 

	30	 Apenas 13% de la población está conforme con el sistema. Ver Regina Clark: “La reforma 
pendiente con el derecho a la seguridad social” en: Quiroga Y., y Ensignia J. (eds.): op. cit., 
p. 70. 
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Un pilar solidario31. El informe presentado por el Consejo sirvió de 
base para el proyecto de ley que el gobierno presentó en el Congreso a 
fines de 2006. El proceso legislativo concluyó en enero de 2008 tras un 
año de debate y algunas modificaciones. El elemento más significativo de 
la reforma es la introducción de un pilar solidario, aunque no universal, 
que se financia completamente a través de ingresos públicos y reemplaza 
a los programas estatales de subsidios para alcanzar la pensión mínima y 
a las pensiones asistenciales que existían anteriormente. 

Las prestaciones solidarias están conformadas por una pensión básica, 
una pensión por invalidez, subsidios a las pensiones y una bonificación 
por hijo. La pensión básica solidaria se otorgará a partir de julio de 2008: 
al principio, ascenderá a 135 dólares y, a partir de julio de 200932, a unos 
169; es decir, entre 34% y 56% por encima de las pensiones asistenciales 
actuales. Estas se otorgan de manera restrictiva y en función de la edad, 
pero se encuentran entre 22% y 33% por debajo de la pensión mínima 
nacional. Los beneficiarios son personas de más de 65 años cuyas familias 
se encuentren dentro del 40% más pobre de la población y que no pue-
dan acceder a una pensión. Es decir, no se trata de una pensión universal, 
sino destinada solo a aquellas personas que se ubican por debajo de un 
determinado nivel de pobreza. Luego el universo de beneficiarios se va 
ampliando en forma anual hasta que, para 2012, alcance a 60% de la po-
blación. Con idénticas condiciones y prestaciones se implementará una 
pensión solidaria de invalidez. 

Está previsto que 60% de las pensiones solidarias recaiga sobre muje-
res. Al mismo tiempo, se implementaron subsidios a las pensiones contri-
butivas para aquellos casos en los que estas se encuentren, en principio, 
por debajo de los US 154. El monto máximo para poder tener derecho a 
un subsidio irá elevándose paulatinamente hasta alcanzar unos 562 dóla-
res33 en 2012. Una pensión generada por aportes que hoy ascienda a, por 
ejemplo, US 177, se habrá incrementado en 64% en 2012. Estos subsidios 
también están dirigidos al 60% más pobre de la población mayor de 65 
años. Como comparación, cabe señalar que, en la actualidad, el salario 
mínimo ronda los US 308. También se incrementarán por medio de sub-

	31	 Ver presidenta Michelle Bachelet, Mensaje N° 558-354; Gobierno de Chile, Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social: “Reforma Previsional. Chile valora tu vida. Manual informativo”, 
Santiago de Chile, 2008; Ley N° 20.255 del 11 de marzo de 2008. 

	32	 $ 60.000 (US 117) y $ 75.000 (US 146) a partir de 2009.
	33	 $ 255.000 (US 409).
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sidios todas las pensiones por invalidez privadas existentes para que se 
equiparen al monto de la pensión solidaria, siempre que los beneficiarios 
aún no hayan alcanzado los 65 años de edad. Todas las prestaciones se 
ajustarán periódicamente en función de la inflación. 

El oficialismo calcula que, para el año 2012, 1.300.000 personas per-
cibirán prestaciones provenientes del sistema solidario. Lo que se hizo 
fue anular el requisito de contar con una cantidad mínima de aportes 
realizados al fondo de pensiones (en la actualidad, 240 aportes) para ac-
ceder a una subvención estatal. Con ello se pone fin a la inferioridad de 
condiciones en la que se encontraban para acceder a este beneficio las 
mujeres con períodos de crianza de hijos y, lo que resulta más frecuente 
aún, las personas con una trayectoria laboral con ingresos irregulares o 
informales. Al mismo tiempo, se crea un incentivo para poder efectuar 
un aporte propio, por mínimo que sea, para financiarse la jubilación. Este 
aporte, sumado a las prestaciones estatales, permitirá incrementar el 
monto de la pensión. Al momento de su retiro, las mujeres recibirán por 
cada hijo un bono del fisco que será depositado en la cuenta de su fondo 
de pensiones. El bono ascenderá a 10% de 18 salarios mínimos, y se le 
aplicará mensualmente una tasa de rentabilidad equivalente al interés de 
un determinado instrumento del fondo. En casos de divorcio, los aportes 
individuales acumulados se repartirán entre ambos cónyuges. También 
se brindará la posibilidad de efectuar aportes jubilatorios voluntarios a 
aquellas personas que, por estar dedicadas por ejemplo a la educación de 
los hijos, no ejerzan una ocupación remunerada, permitiéndoles de ese 
modo el acceso a las prestaciones solidarias. Paralelamente, el gobierno 
está trabajando en la ampliación de la oferta externa de guarderías infan-
tiles para facilitar la reinserción de las mujeres en el mercado laboral. 

Para incentivar la ocupación y aumentar las pensiones futuras de los 
jóvenes entre 18 y 35 años, el Estado depositará un subsidio de 50% del 
aporte jubilatorio (5% del salario bruto) durante los primeros 24 meses 
de aportes en la cuenta de capitalización individual de aquellos cuyo in-
greso mensual sea inferior a 1,5 veces el salario mínimo. Otro pago de 
50% del aporte jubilatorio se efectivizará en forma de un subsidio a los 
empleadores, que de ese modo podrán reducir los costos laborales en 
5%.

Mejora de las condiciones funcionales de las AFP. La ley incorpo-
ra, además, distintas medidas para ampliar la cobertura, la densidad y el 
monto de las contribuciones en una vida laboral. Entre ellas, el hecho 
de que, tras un período de transición de siete años, los trabajadores au-
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tónomos también serán incorporados gradualmente al sistema de con-
tribución obligatoria de las AFP, y así quedarán integrados a los seguros 
de invalidez, viudez y orfandad, como así también, a partir de 2018, al 
seguro de salud.

Asimismo se incentivará el ahorro previsional voluntario. Para ello, el 
Estado pagará subsidios a los aportes previsionales realizados en forma 
adicional34 hasta un tope máximo, que en la actualidad ronda los 461 
dólares anuales35. Estos también pueden efectivizarse en el marco de un 
acuerdo laboral con el empleador, algo hasta ahora poco común, a través 
del pago de aportes a las AFP o en forma individual. Otra innovación 
consiste en una suerte de “licitación” de cartera de los nuevos afiliados 
que ingresen al sistema en un determinado año, quienes serán asignados 
a la AFP que ofrezca la menor comisión. De esa manera, se espera que 
unos 200.000 afiliados que se incorporen anualmente al sistema paguen 
comisiones que se encuentran por debajo de los precios que se manejan 
usualmente en el mercado. Por su parte, los afiliados nuevos deberán 
permanecer durante 24 meses en la AFP en determinadas condiciones, 
y las comisiones dispuestas a tal efecto también deberán aplicarse a los 
afiliados antiguos. A través de esta forma de licitación se espera facilitar 
el acceso de nuevas empresas. 

Al mismo tiempo, se apunta a modificar las condiciones marco de 
la “industria previsional” privada, con el objeto de alcanzar una mayor 
transparencia (publicación de las estrategias de inversión de los fondos), 
competencia y eficiencia, logrando de ese modo aumentar las pensiones 
y reducir las comisiones. A estos efectos, se eliminan las comisiones fijas. 
La ley prevé, también, una estructura más flexible para los límites máxi-
mos de inversiones. Se les permite a las AFP que realicen hasta 80% de 
sus inversiones en el extranjero (hasta ahora, el porcentaje permitido 
oscilaba entre 30% y 45%). Se prevé crear las capacidades estatales que se 
requieren para supervisar, regular y administrar el sistema. 

Los costos de la reforma. Según cálculos de la Comisión, los costos 
totales para crear el pilar solidario ascenderán a, aproximadamente, 1% 
del PIB en 2017, apenas un poco más que 0,84% del PIB que tendría 
que gastar el Estado de acuerdo con las proyecciones oficiales para pa-

	34	 Antes también podían efectuarse aportes voluntarios, pero apenas 14% de los afiliados 
disponen de saldos a favor en las cuentas previstas a tal fin, tres cuartos de ellos de menos 
de € 140 ($ 100.000, estado: diciembre de 2007, Superintendencia de AFP).

	35	 Seis Unidades Tributarias Mensuales (UTM).
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gar las pensiones asistencial y mínima36. Con las modificaciones que 
se introdujeron tras el debate parlamentario (se acortaron plazos37, se 
extendieron períodos de cobro38 y se elevaron los límites de ingresos39), 
el gasto fiscal irá en aumento. Así, partiendo de un crecimiento econó-
mico del orden de 4% en promedio y de un ajuste de 3% anual en los 
gastos generales del pilar solidario, el gasto rondaría el 1,7% del PIB40. 
El Ministerio de Finanzas estima que, para 2025, los gastos en pensio-
nes asistenciales y en subsidios para garantizar la pensión mínima alcan-
zarán 1,2% del PIB41.

Conclusión: el impacto y los límites de la reforma

Como parte de un enfoque que entiende la seguridad social como 
un derecho humano, la reforma del sistema de pensiones tuvo un efecto 
emblemático. Constituyó un mensaje claro en favor del papel imprescin-
dible del Estado con relación a la justicia social y llamó la atención sobre 
los efectos negativos de la concentración de la riqueza, la reducción de 
la seguridad social y la discriminación, como también sobre el papel que 
desempeña la cohesión social para la democracia. A su vez, descalificó la 
utilización del modelo chileno como ejemplo internacional de “mejores 
prácticas” (best practice) para otros países. 

Sin embargo, la reforma no implica un cambio total de sistema. Afiliar-
se a una AFP sigue siendo obligatorio y aportar también, aunque después 
de la reforma, la obligatoriedad regirá no solo para los trabajadores en 
relación de dependencia, sino, a mediano plazo, para todos los chilenos 
que perciben ingresos. El Estado asume de manera más adecuada el rol 
de garante de un estándar mínimo y lo financia de manera colectiva y 
solidaria. Se trata de un enfoque de redistribución social discreta, que 
protege la lógica de mercado sin competir con ella.

Cabe destacar que no fue abordado el debate sobre la reconstrucción 
de un sistema de reparto estatal financiado en forma solidaria con un 

	36	 Consejo Asesor Presidencial para la Reforma Previsional: op. cit.
	37	 Originalmente, las prestaciones totales del sistema solidario debían calcularse recién para 

el año 2017 y no para el 2012. 
	38	 Los subsidios para los empleados jóvenes pasaron de los 18 meses originales a 24 meses. 
	39	 De los $ 200.000 originales (US$ 391) a $ 255.000 (US$ 440) como límite máximo para 

otorgar subsidios estatales a la pensión privada. 
	40	 Estimaciones propias.
	41	 Consejo Asesor Presidencial para la Reforma Previsional: op. cit., Anexo 4, gráfico A.4.7. 
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pilar de capitalización privado de carácter voluntario. Esta decisión fue 
criticada, entre otros actores sociales y políticos, por los sindicatos42. Sin 
embargo, el gobierno chileno ha prometido presentar un proyecto de 
ley para crear una AFP estatal. En cambio, al otro lado de la cordillera, en 
julio de 2007 Argentina aprobó la libertad de elección para que los afilia-
dos de una Administradora de Fondos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP) 
privada puedan pasarse al sistema de reparto estatal. Desde entonces, 
la cantidad de afiliados a las AFJP se redujo de doce a nueve millones, 
mientras que en el sistema de reparto estatal aumentó a cinco millones, 
es decir, a más del doble. 

La reforma chilena constituye un paso hacia una presencia más fuer-
te del Estado, aunque limitándolo a una función básicamente comple-
mentaria. Si bien se introdujo un pilar solidario, este no es universal. 
Al igual que el anterior sistema de subsidios, el pilar solidario se rige 
por criterios de pobreza, de modo que las pensiones que se otorgan 
en determinado momento pueden quitarse más adelante. Pese a ello, 
una diferencia importante de este nuevo enfoque respecto de las pres-
taciones asistenciales que existían antes, fuertemente focalizadas en la 
pobreza mediante procedimientos de solicitud y análisis, es que a las 
pensiones se les otorga el estatuto de un derecho civil para los pobres. 
Es cierto que, con el monto de prestaciones previsto, la pretensión de 
restituir la “dignidad humana” todavía no se cumple. Pero esta nueva ley 
al menos reducirá el riesgo de pobreza en la vejez. El grado de cobertura 
se incrementará y un 60% de la población podrá contar con pensiones 
más altas. 

La ley implica también una mayor seguridad en cuanto a percibir las 
pensiones y, con ello, un mayor incentivo en lo relativo a la previsión para 
la vejez. El alto grado de especialización del sistema privado, su falta de 
transparencia, su dependencia de los desarrollos del mercado financiero 
nacional e internacional43 y, finalmente, la reducción de sus prestacio-
nes, junto con el aumento de la expectativa de vida de los asegurados, 
impiden un diagnóstico claro acerca del monto de la pensión futura de 

	42	 Ver “Por una reforma previsional solidaria. Declaración de Santiago de los académicos de 
Chile”, 15 de junio de 2006, <http://cendachile.cl/Declaracion_Santiago>. Cenda propu-
so un sistema de tres pilares consistente en una pensión básica, un sistema de reparto y 
un pilar privado. 

	43	 De acuerdo con cálculos del Cenda, debido a la crisis financiera mundial los fondos de 
pensiones perdieron entre el 27 de julio de 2007 y el 1 de abril de 2008 alrededor de 
12.000 millones de dólares. <http://www.cendachile.cl/>.
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cada persona en particular. Pero este es un aspecto que el nuevo sistema 
tampoco puede solucionar, sino apenas amortiguar.

Una meta explícita de la reforma es fomentar la justicia de género para 
contrarrestar la desfavorable situación de las mujeres. Esto se intentará 
a través de varias medidas, como la división de los fondos de pensiones 
en casos de divorcio y la separación por sexo de las pólizas de seguro 
para las pensiones de invalidez y de viudez, en tanto que las pensiones 
solidarias también favorecerán sobre todo a las mujeres. Además, con la 
introducción de las pensiones de viudez para hombres se procuró asegu-
rar que ambos géneros tuvieran los mismos derechos. Lo mismo ocurrió 
al fijar en 65 años, independientemente del género, la edad a partir de la 
cual se puede acceder a una pensión estatal, a pesar de que la edad de 
retiro legal es de 60 años para las mujeres y de 65 para los hombres44. 

A su vez, se crearán instituciones estatales de administración, control 
y regulación. Es de esperar que, junto con los elementos de regulación, 
subsidio y competencia incluidos en la ley, ayuden a mejorar la efectivi-
dad del pilar privado obligatorio, contribuyendo de ese modo a generar 
mejores prestaciones en general y un mayor grado de cobertura incluso 
en el caso de las pensiones financiadas con contribuciones propias. Lo 
que no se contempló fueron las propuestas para regular las ganancias 
“parasitarias”45 de las AFP. Una de las propuestas en ese sentido era, por 
ejemplo, que cada vez que las ganancias de la AFP se encuentren por 
encima de la rentabilidad de los depósitos individuales, la diferencia se 
reparta entre los propietarios de los fondos y los afiliados.

Tampoco está claro hasta qué punto el sector privado puede contri-
buir más al financiamiento de la previsión para la vejez de manera de lo-
grar un incremento de los aportes generales. Las medidas contempladas 
en la ley o bien son de naturaleza voluntaria o bien se entienden como el 
resultado de las negociaciones colectivas, que prácticamente son inexis-
tentes. El pilar solidario se financiará, principalmente, a través de impues-
tos. Sin embargo, el sistema impositivo chileno es extremadamente re-

	44	 En vista de que las mujeres se veían desfavorecidas debido a la inferioridad de sus ingre-
sos y a que cuentan con mayores períodos de carencia por la crianza de los hijos, varios 
diputados instaron a bajar la edad para recibir prestaciones solidarias para las mujeres a 
60 años. Por otra parte, cinco años menos de aportes llevan a que las prestaciones jubi-
latorias sean entre 30% y 40% inferiores. Ver Clark, Regina. “La reforma pendiente con el 
derecho a la seguridad social”, cit., p. 22.

	45	 Martner, Gonzalo D. “Reformas al sistema de pensiones y pensión básica garantizada” en 
Y. Quiroga y J. Ensignia (eds.): op. cit., p. 131.
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gresivo. En ese sentido, una participación más fuerte de los empleadores 
en la financiación de fondos solidarios que contemplara la situación de 
las pequeñas empresas también sería una cuestión de justicia social.

En suma, a pesar de sus elementos positivos, la impresión es que la 
Concertación, que ya lleva 18 años en el gobierno, no se animó a dar un 
paso más allá de la reforma. Desde el punto de vista financiero, era per-
fectamente posible implementar una pensión básica universal46. En vista 
del superávit estructural de la economía chilena, tampoco era necesario 
establecer plazos de transición tan largos, que aunque fueron recortados 
en la tramitación parlamentaria, reducen de cierta manera “capital políti-
co” con miras a las próximas elecciones. Aquí también se pone de mani-
fiesto un dilema fundante de la política chilena, que queda plasmado en 
la contradicción entre una política económico-financiera neoliberal y una 
política social exigente. Para poner en práctica esta última, se necesitaría 
hacer cambios en el modelo económico, sobre todo en materia de políti-
ca tributaria, pero también en la construcción de un Estado más fuerte y 
con la capacidad de acción suficiente como para lograr imponerlos.

	46	 En las proyecciones, Martner arriba a costos del orden del 3,48% del PIB para el año 2025 
y del 5% para el año 2050 para el caso de una pensión básica universal del orden de la 
pensión mínima actual (112.000 pesos; alrededor de 246 dólares, marzo de 2008) ajustada 
al desarrollo del PIB, es decir, menos que el gasto fiscal destinado durante los últimos 25 
años al sistema de pensiones. Martner, G.: “Reformas al sistema de pensiones y pensión 
básica garantizada”, cit., p. 111 y ss.
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Este artículo está extractado del libro Género y Poder. El significado del género 
en los más altos cargos políticos: los casos de Alemania, Chile, Argentina y España 

(2009), Barbara Stiegler, Elisabet Gerber, Fundación Friedrich Ebert, Santiago 
y del artículo “Michelle Bachelet und die Massenmedien. Die Kosten einer 

Kulturrevolution”, publicado en Frauen, Politik und Medien, (2008) 
Elisabet Gerber, Editorial VS, Wiesbaden. 

Introducción

Vientos de cambio soplan en Latinoamérica en este siglo XXI en ma-
teria de poder político y relaciones de género. Por empezar, dos países 
del Cono Sur están gobernados por presidentas mujeres electas demo-
cráticamente: en Chile, Michelle Bachelet (2006-2010) y en Argentina, 
Cristina Fernández (2008-2011). 

La elección de Michelle Bachelet como primera presidenta de Chile 
marca también un hito en América Latina. Aunque hubo otras presiden-
tas en décadas pasadas, por lo general, no se trató de mujeres que hayan 
alcanzado la primera magistratura como producto de sus trayectorias po-
líticas, ni de procesos democráticos transparentes. Tanto Violeta Chamo-
rro (Nicaragua, 1990-1997), Mireya Moscoso (Panamá, 1999-2004) como 
María Estela Martínez de Perón (1974-1976), eran viudas de presidentes 
o de dirigentes políticos de alto rango y sus vertiginosos ascensos hacia 

Género, poder y comunicación: 
la presidenta Michelle Bachelet
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la primera magistratura estuvieron estrechamente vinculados con las tra-
yectorias de sus maridos1. 

De cara al futuro próximo, en dos países se avizoran candidaturas pre-
sidenciales femeninas, aunque condicionadas aun a los avatares propios 
de los procesos de definición de candidaturas. En Brasil, Dilma Rousseff 
es la candidata por el PT para las elecciones presidenciales de 2010. En 
Costa Rica, es candidata presidencial para 2010 la ex vicepresidenta y ex-
ministra de Justicia, Laura Chinchilla (PLN). En Panamá, Balbina Herrera 
(PRD) disputó la presidencia de la Nación en las elecciones de mayo de 
2009, aunque fue derrotada. 

La particularidad de este momento, se vincula no sólo con el hecho 
de tratarse de líderes políticas elegidas democráticamente sino también 
con la simultaneidad del fenómeno en Latinoamérica y otras regiones del 
mundo. Muy recientemente, Hillary Clinton fue precandidata a la presi-
dencia en EEUU, Ségolène Royal en Francia, en tanto que Alemania cuen-
ta por primera vez en su historia con una mujer como Canciller Federal, 
Angela Merkel. 

Aun reuniendo a todas las presidentas y candidatas presidenciales 
recientes, el porcentaje de casos resulta ínfimo con relación al total 
de nuestro planeta, sin embargo cada caso y su conjunto resultan tre-
mendamente significativos en términos de la historia del poder político 
y, sin duda, de impacto simbólico. Es evidente que el hecho de que 
sean mujeres quienes ocupen la más alta magistratura de un Estado, 
reservada tradicionalmente a los hombres, tiene consecuencias sobre 
la subjetividad de mujeres y hombres. El estado de las cosas convoca 
a reflexionar, desde una perspectiva de género, sobre qué ha sucedido 
y está sucediendo en términos de las relaciones entre género, poder 
político a la luz de las experiencias en distintos países, en este caso 
particular, en Chile.

“Había una vez, una sociedad que no estaba preparada...”

Todavía hoy se reedita un viejo cuento en distintas latitudes del pla-
neta: el de la sociedad que “no está preparada” para la transformación 
que sea, como tener una primera mandataria mujer. En Chile no faltaron 

	 1	 Distintos fueron los casos de Lidia Gueiler, designada Presidenta Interina de Bolivia entre 
noviembre del 1979 y junio de 1980 por decisión del Congreso tras el derrocamiento del 
entonces presidente; así como el de Rosalía Arteaga, quien, desde la vicepresidencia de 
Ecuador, asumió la presidencia por 5 días en febrero de 1997. 
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políticos –incluso de la propia coalición de la entonces candidata– que 
señalaron que el país “no estaba preparado aun” para una presidenta 
mujer, para colmo, agnóstica y separada. Y sin embargo, Michelle Ba-
chelet gana las elecciones presidenciales en 2005 y transita este último 
año de gobierno con más del 70% de aceptación en la ciudadanía, de 
acuerdo a la mayoría de las encuestas en circulación. Según la Secretaria 
de Igualdad de España, Isabel Martínez, también allí se señalaba que un 
país de tan fuerte tradición católica no estaría listo para las medidas que, 
finalmente, ya están en marcha en el marco de la paridad. Aunque haya 
quienes siguen aferrándose al argumento de la supuesta precocidad de 
los cambios, éste se da de bruces con la realidad. 

Indudablemente, una consecuencia relevante sobre las sociedades 
cuyos gobiernos están encabezados por mujeres, es la relativa al impacto 
simbólico. La visibilización de mujeres en altos cargos de poder, asocia-
dos tradicionalmente al “reino de la corbata”, no podría resultar neutral 
en términos de las transformaciones culturales que implica desde las re-
laciones de género. En gran medida, constituye un acto pedagógico para 
las sociedades todas: se trata de confirmar en los hechos que los espacios 
de poder político pueden y deben ser ocupados por mujeres y varones, 
desbaratando la “natural” titularidad masculina en aquellos ámbitos. De 
esta forma aporta a la ruptura de estereotipos de género y de la tradicio-
nal asignación de roles concomitante.

Desde luego que no toda mujer que ocupe cargos en instancias de de-
cisión política tendrá sensibilidad frente a las cuestiones de género, ni se 
ocupará, necesariamente, de impulsar políticas orientadas en este senti-
do. No obstante, incluso en aquellos casos en que exista un compromiso 
expreso con la equidad de género, es importante que los avances en esta 
materia se vean acompañados por cambios institucionales estructurales. 
En este sentido, la conformación de gabinetes ministeriales paritarios, al 
depender de la voluntad política del presidente o de la presidenta, corre 
el riesgo de desaparecer con él/ella. En contraste, las leyes que institu-
cionalizan medidas de acción positiva, trascienden a los gobiernos. En 
este sentido, los tres países analizados presentan un interesante espectro 
de experiencias: Chile cuenta con un gabinete paritario (60/40) pero no 
logró introducir, por ejemplo, forma alguna de leyes de cuotas para car-
gos electivos, lo que se refleja en la composición por sexo del parlamen-
to (gráfico 1). Argentina, cuya presidenta no parece priorizar políticas 
de género ni ha demostrado un particular compromiso en este sentido, 
cuenta con leyes de cuotas sancionadas y reglamentadas en gobiernos 
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anteriores. En el caso de la Cámara de Diputados, que cuenta con un 40% 
de mujeres, la ley está vigente desde 1993; en el caso de la Cámara de 
Senadores, rige desde 2001, lo que se refleja en su composición, con un 
41% de mujeres. España, por su parte, está presidida por un hombre que 
ha dado concretas señales de su compromiso en términos de equidad de 
género y conformó un gabinete paritario e implementó la Ley Orgánica 
de Igualdad Efectiva entre Hombres y Mujeres. 

Gráfico 1:
Presencia Femenina en los Congresos de la Región Latinoamericana 

(Porcentaje)

Fuente: Elaboración propia en base de datos de Unión Interparlamentaria y FLACSO, 2009.
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Especialistas en género coinciden al señalar que el mayor desafío con-
siste en avanzar hacia una cultura de equidad para la sociedad toda, de 
manera que las políticas de equidad y los temas con ella vinculados no 
sean vistos como algo secundario o “una preferencia particular de una 
determinada gobernante” (Fernández en entrevista al Observatorio Gé-
nero y Equidad, 2009). 

Mitos del liderazgo femenino: esencialismo al paso

¿Cabe hablar de rasgos distintivos de liderazgos femeninos? Abundan 
versiones sobre las cualidades que caracterizarían a las líderes mujeres, 
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como por ejemplo, mayor horizontalidad, tendencia a formar equipos, 
calidez, mayor empatía, etc. En nuestra opinión, sin embargo, faltan estu-
dios que permitan comprobar tales supuestos sobre alguna base científi-
ca y sobran interpretaciones sesgadas por un fuerte esencialismo. ¿Qué 
permite afirmar que el liderazgo “femenino” se caracterice por esos u 
otros atributos? En el ámbito de las ciencias sociales no abundan las in-
vestigaciones sobre cómo impacta el género en el ejercicio del poder. En 
términos generales, la investigación internacional comparada disponible 
tiende a señalar que en el campo de las actitudes o de la cultura política, 
no habría mayores diferencias en el ejercicio del liderazgo (Fernández, 
2007: 17). Más que estilos diferentes entre hombres y mujeres, existirían 
situaciones diferentes, que requieren liderazgos diferentes; el líder con 
éxito sería aquel que reconoce y se adapta a esas situaciones (Genovese, 
1997). En su libro “Éliterazgo”, Clarisa Hardy es contundente en este as-
pecto: “Las mujeres son tan talentosas e incompetentes, tan inteligentes 
y tontas, tan capaces e inhábiles, tan responsables e irresponsables como 
cualquier hombre que se dedica activamente a la política en Chile. Y por 
lo mismo, con los mismos derechos y merecedoras de iguales oportuni-
dades” (Hardy, 2005:15). 

Cabe destacar que los estudios que se han hecho sobre liderazgo son, 
en su inmensa mayoría, sobre hombres y no consideraban la variable 
género, algo comprensible si consideramos que, de hecho, la dirigencia 
política ha estado reservada al sexo masculino durante siglos. Al respec-
to, Dora Barrancos, experta en historiografía del género, considera que 
“...serán las propias mujeres quienes irán construyendo esa noción de 
potencia a medida que sean muchas más las que vayan asomando a la 
vida pública. Me parece incluso que la palabra ´liderazgo` tiene más que 
ver con esta noción: el líder invita a una emulación respetuosa y no a una 
subordinación miserable”. (“Cristina es ambigua..., 2009).

	 i.	M ichelle Bachelet: 
¿revolución sociocultural en Chile?

“Quién lo hubiera pensado! Hoy le habla a este Congreso Pleno 
una mujer Presidenta. Aquí están mis diez Ministras y mis quin-
ce Subsecretarias. Aquí está, como lo prometí durante la campa-
ña, el primer gobierno paritario de toda nuestra historia”.

Presidenta Michelle Bachelet, discurso ante el Congreso Pleno, 21 
de mayo de 2006.
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1.1. Género en la campaña y en el gobierno

Michelle Bachelet asume el 11 de marzo de 2006 como Presidenta 
de Chile tras triunfar en las elecciones presidenciales con el 53,49% de 
los votos en la segunda vuelta electoral del 15 de enero de ese mismo 
año. Como candidata presidencial de la Concertación de Partidos por 
la Democracia derrotó a Sebastián Piñera, candidato de la coalición de 
centro-derecha Alianza por Chile, que obtuvo un 46,51% de los votos. La 
alta adhesión a la figura de Bachelet se vincula en gran parte, con su tra-
yectoria y experiencia de vida: hija de un militar que murió preso como 
consecuencias de las torturas sufridas durante la dictadura de Augusto 
Pinochet, ella misma y su madre padecieron la cárcel y torturas. 

A la vez que surge como la figura resiliente, que abre la posibilidad de 
superación de un pasado doloroso –sin negarlo–, Bachelet agrega otros 
elementos que catalizan una suerte de “blanqueo social” en el Chile de 
estos días: es mujer, agnóstica, con un pasado de izquierda radical, se-
parada y sin pareja actual, madre de tres hijos de dos parejas diferentes. 
Esta ruptura con la obligada construcción familiar tradicional permite a la 
sociedad chilena aggiornar una imagen que ya no responde a la realidad 
de miles de familias y, sobre todo, de mujeres chilenas. 

La condición de ser mujer en la campaña, jugó a favor y en contra de 
la entonces candidata. El hecho de ser mujer aportaba a darle a un cuarto 
gobierno de la misma coalición política un sello renovador, a la vez que 
otorgaba mayor margen para poner en juego rasgos de empatía y calidez 
naturales de la candidata. Sin embargo, también intentó utilizarse en for-
ma negativa en diversos sentidos. En los comienzos de la campaña hubo 
ensayos por perjudicar a la candidata por su condición de separada y por 
su pasado que incluía una pareja de izquierda radical. Este pasado de la 
Presidenta ya se había sacado a relucir cuando fue ministra de Defensa 
(enero 2002-octubre 2004) sin demasiada repercusión. 

Bachelet no ha sido la única integrante del gabinete de ministros vin-
culada con sectores políticos más radicalizados en los años setenta, ni, 
desde luego, tampoco es la única con alguna ruptura matrimonial en 
su vida. Sin embargo, parece que la legitimidad respecto del acceso y 
ejercicio del poder por parte de las mujeres, fuera diferente a la de los 
hombres.. Los intentos por colocar poner nuevamente estos aspectos 
de su vida privada la agenda pública durante la campaña no encontraron 
eco en la opinión pública. En todo caso, no es el único caso que sugiere 
que la dimensión privada de las mujeres públicas pareciera concitar más 
atención que en el caso de los varones. 
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Más allá del hecho de ser mujer, Bachelet tiene un fuerte compromiso 
que se traduce en una campaña con una expresa impronta de género 
sin revanchismos. En este sentido, al anunciar su programa de gobierno 
señala: “Necesitamos que las mujeres tengamos no sólo los mismos de-
rechos que los hombres, sino la posibilidad –a través de una verdadera 
política de apoyo– de ejercer estos derechos. Que una mujer sea Presi-
denta no debe ser visto como una rareza, sino como un augurio” (Carta 
a los Chilenos, Programa de Gobierno, 2005:4). 

Una vez que asume el gobierno, Michelle Bachelet no cede en las 
reivindicaciones de equidad. La impronta de género que introdujo en 
su campaña presidencial, se mantiene durante su gobierno como lo de-
muestra la siguiente frase, expresada por la presidenta en múltiples opor-
tunidades: “Cuando una mujer llega sola a la política, cambia la mujer, 
cuando muchas mujeres llegan a la política, cambia la política y, clara-
mente, uno de los desafíos y necesidades de la democracia es mejorar la 
calidad de la política. (Presidenta anuncia la Ley...,2007) 

Al tematizar la cuestión de género en su discurso, Bachelet es una 
excepción en el abanico de líderes políticas mujeres. Hacerlo demuestra 
cierta cuota de valentía, teniendo en cuenta la mala prensa que suele 
tener el feminismo en el ámbito político. En este sentido, contrasta con 
la “mujer de éxito” que suelen reflejar los medios, y que tiende a tomar 
distancia del movimiento de mujeres y de las feministas (Muñoz, 2006). 

1.2. Estilo: ¿liderazgo femenino?

Las críticas por la supuesta falta de liderazgo no nacen durante el pe-
ríodo de Gobierno, sino que ya se plantean en la campaña presidencial. 
Sin embargo, durante el gobierno logra instalarse con una fuerza inusita-
da, en donde cuesta discernir hasta qué punto esta imagen tiene asidero 
en la realidad. Cabe preguntarse si en el caso de Michelle Bachelet se 
trata de una falta de capacidad de conducción, o de un estilo de liderazgo 
diferente al que Chile parece estar acostumbrado. La Presidenta Bache-
let subrayó desde un comienzo la importancia de entablar diálogos con 
la ciudadanía, opción que se plasmó en la conformación de comisiones 
para elaborar propuestas de solución en algunos de las áreas más con-
flictivas que enfrentaba el gobierno: la reforma del sistema previsional, la 
reforma del sistema educativo, el aumento del salario mínimo. 

Esta opción por conformar comisiones como las mencionadas, no ne-
cesariamente comprueban una falta de capacidad para tomar decisiones 
o una deficiencia de habilidades para la conducción, sin embargo, a me-
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nudo ésta es la decodificación de una sociedad acostumbrada y “prote-
gida” por estilos de conducción más bien autoritarios. Michelle Bachelet 
deja lugar al conflicto y eso no deja de ser interesante en un país con una 
fuerte historia de autoritarismo. 

¿Se trata, entonces, de falta de liderazgo o más bien de una opción de 
la presidenta por otro estilo de conducción? 

“La Presidenta Bachelet proyecta deliberadamente un cierto tipo de 
liderazgo a pesar de que se polemiza mucho acerca de su supuesta falta 
del mismo”, sostiene Fernández, quien agrega que Bachelet podría des-
plegar una performance de un liderazgo de tipo transformacional que 
poquísimas mujeres han podido desarrollar, como habría sido el caso de 
Gro Harlem Brundtland2 en Noruega o Mary Robinson en Irlanda3. Los 
liderazgos de estas mandatarias se han distinguido por haber intentado 
transformar sus sociedades y Estados, atreviéndose a tomar distancia de 
la tradición para defender o crear nuevas dimensiones. En el caso de 
Bachelet, si una de las dimensiones que se tomara fuera el factor géne-
ro, la Presidenta marcaría una diferencia porque no sólo lo verbaliza o 
tematiza, sino que muestra un compromiso consistente en avanzar en la 
materia (Fernández, 2007).

1.3. Impacto simbólico 

El día de la asunción a la presidencia de Chile de Michelle Bachelet, 
como parte de los festejos que desbordan las calles de Santiago, vende-
dores ambulantes ofrecen bandas presidenciales. Sin embargo, y por una 
especie de acuerdo tácito, sólo las mujeres las lucen, como si fueran aho-
ra las únicas tocadas por la varita de la historia para hacerlo. En nuestra 
opinión, éste es uno de los gestos que resulta sintomático respecto del 
proceso de empoderamiento que involucró a las mujeres chilenas desde 
el triunfo de Bachelet. 

Sin embargo, más allá de la opinión ¿sobre qué bases se puede me-
dir la existencia del tantas veces mencionado “impacto simbólico”? Fer-
nández afirma que, a nivel de los electores, es posible afirmar que el 
gobierno de Bachelet impacta a nivel simbólico, particularmente en las 
mujeres y agrega que, aunque no existan precedentes de medición em-
pírica de este fenómeno, diversos tipos de análisis que podrían resultar 

	 2	 Primera Ministra de Noruega en tres períodos (1981; 1986-1989; 1990-1996). 
	 3	 Presidenta de la República de Irlanda entre 1990-1997.
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reveladores en este sentido. Uno de ellos consiste en observar el apoyo 
que suscitan los mecanismos de cuotas y de paridad. Estudios de opi-
nión pública realizados por el Servicio Nacional de la Mujer y FLACSO 
del año 2006 reportan niveles de aprobación de la ciudadanía frente a las 
medidas de paridad de un 73%. Posteriormente, un estudio realizado por 
cuatro centros de estudio con el apoyo del PNUD en el año 2008 reporta 
que un 75% dice estar de acuerdo con que haya una ley que exija igual 
número de mujeres y de hombres en ministerios, subsecretarias, inten-
dencias y un 65% está a favor de una ley que exija un porcentaje mínimo 
(Fernández, 2009).

No obstante, otros son los resultados cuando se explora la actitud de 
las élites con relación a algunos de los temas abordados anteriormente. 
Allí las resistencias, claramente, son mayores. Un estudio de la Corpora-
ción Humanas del año 2006 muestra que 50,8% de diputados, la mitad 
del hemiciclo, se opone a las cuotas por sexo, manteniendo casi inalte-
rable la misma tendencia que se observó en un estudio realizado por el 
Servicio Nacional de la Mujer en el año 2002.

Más allá de lo señalado, consideramos que las transformaciones en 
materia de relaciones de género se reflejan claramente en un ámbito re-
velador, como lo es el del discurso político. En este sentido, todos los 
candidatos en las elecciones presidenciales de 2005 y en las que se de-
sarrollan actualmente –2009– incluyen, en mayor o menor medida, rei-
vindicaciones de género. Sincera o no, esta sensibilidad de género en los 
discursos de los candidatos aparece como un síntoma de lo ya instalado 
como lo “políticamente correcto”. Claro está que, como subraya Fernán-
dez, los discursos políticamente correctos no siempre se condicen con 
ciertas posiciones de la dirigencia política a la hora de introducir cambios 
estructurales que podrían poner en jaque su propio poder (Fernández, 
en entrevista 29/5/2009).

Hay quienes consideran que los niveles de adhesión diferenciados 
por sexo también podrían entenderse como indicadores del impacto 
simbólico del género en el poder. Cierto es que Bachelet no sólo ob-
tuvo mejor votación entre las mujeres de todos los estratos socioeco-
nómicos y de todas las edades. Los niveles de aprobación en todo el 
período de gobierno son mayores entre las mujeres que entre los hom-
bres (Gráfico 2).
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1.4. Impacto en las políticas públicas: 
      Paridad y gendermaistreaming 

Uno de los gestos más fuertes por parte de Michelle Bachelet en ma-
teria de igualdad de género es, sin duda, el anuncio del gabinete pa-
ritario: el primer gabinete de ministros de la presidenta Bachelet está 
compuesto por un 50% de mujeres. A través de los distintos cambios de 
gabinete que se suceden en su gobierno, mantiene lo que se ha dado en 
llamar “paridad flexible”, 60/40%.

En contraste con tales logros, no fue posible avanzar en la introduc-
ción de cuotas para cargos electivos, pese a que la Presidenta Bachelet lo 
anunció en su programa de gobierno. Uno de los mayores obstáculos en 
este sentido tiene que ver con cuestiones de ingeniería electoral: Chile 
tiene un sistema electoral binominal y para implementar eficazmente una 
ley de cuotas resulta imprescindible reformarlo. Pese a diversos intentos, 
no ha sido posible avanzar en una reforma de este tipo dada la falta de 
consenso en la clase política.

Gráfico 2:
Independientemente de su posición política, ¿usted aprueba o desaprueba 

la forma en que Michelle Bachelet está conduciendo su gobierno? 
(% aprobación)

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Adimark, 2009.

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

Mujeres

ago 06 nov 06 feb 07 may 07 ago 07 nov 07 feb 08 may 08 ago 08 nov 06 feb 09 may 09

Hombres

Género, poder y comunicación: La Presidenta Michelle Bachelet



393

En lo que respecta a los contenidos y orientación de las políticas pú-
blicas, el gobierno de la Presidenta Bachelet ha priorizado indudable-
mente los temas vinculados con la protección social. Según Fernández, 
esta tendencia es lo que se ha dado en llamar la “ética del cuidado” o una 
especial predisposición hacia los más vulnerables de la sociedad. Desde 
la perspectiva de género resulta particularmente interesante que el pro-
grama de gobierno se proponga recoger una noción de “equidad de gé-
nero” que combina justicia social y superación de los desequilibrios entre 
los géneros, es decir, reconoce su interconexión con las desigualdades 
sociales, raciales, étnicas, generacionales, etc. (Fernández, op. cit.).

El sello de la protección social fundamentado en una perspectiva de 
género estaría dado, según la ex Ministra de Planificación, Clarisa Hardy, 
en tanto Chile ha optado por un modelo no familiarista de protección. 
Hardy aclara el concepto: “hay dos opciones en el mundo para enfrentar 
los sistemas de protección social, las familiaristas y las no familiaristas. El 
primero supone que el grueso de la protección descansa en la familia, 
como es el cuidado de los niños y de los adultos mayores. El Estado 
asumiría aquello de lo que la familia no se hace cargo, como la seguridad 
social.(...) La opción no familiarista no sitúa la responsabilidad de la pro-
tección social sobre los hombros de las familias. Al no hacerlo, en rigor, 
liberamos a la mujeres” (Hardy, 2005:30).

En este contexto, el gobierno ha impulsado una reforma previsional 
con mirada de género que ha permitido corregir desigualdades históricas 
al reconocer el valor de la maternidad, del trabajo doméstico y del cuida-
do infantil y visibilizar permanentemente la importancia del aporte feme-
nino al desarrollo de la sociedad en su conjunto (Fernández, op. cit).

	 ii.	M ujeres en la arena política: imagen y contenidos

Durante mucho tiempo se señaló críticamente, que los medios pres-
tan poca atención a las políticas, y cuando lo hacen, centran su atención 
en su aspecto físico más que en su trabajo político. Si es cierto que esto 
es así, la presidenta Bachelet parece haberle doblado la muñeca a la bana-
lidad reinante en los medios. Ya como candidata, MB pareció francamen-
te libre de la prisión estética, entendido aquí el concepto estética en su 
sentido pobre y reducido en boga, que impone ante todo, no ser gorda 
ni mucho menos y ostentar vestuarios infinitamente surtidos y costosos 
(Gerber, 2006:47). Esta impronta, iniciada en la campaña, se mantiene 
durante el gobierno de la Presidenta MB.
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“Una imagen de mujer que pocas veces hemos visto: impecable. Se 
planta con total presencia con sus trajes sastre, con sus kilos, manda un 
constante mensaje, una gran reafirmación para las mujeres (...) Lo hones-
to en ella es que es un persona que está efectivamente en una posición 
de servicio público, no está preocupada por su carrera futura, no está 
especulando: es excelente”, señala la periodista Manuela Gumucio4 (Gu-
mucio en entrevista personal del 7/8/2007).

Se puede afirmar que la figura de Bachelet como candidata y lue-
go como presidenta, contribuye a recomponer identidad femenina, sin 
imponer modelos, incluyendo diversidades, aun rescatando algunas di-
mensiones que se ubicarían entre los vinculado con “la invarición de lo 
femenino”, en alusión a la continuidad relativa de ciertos roles sexuales 
en sociedades de igualdad (Lipovetsky, 1999). Resulta particularmente 
interesante que los rasgos de empatía, proximidad y calidez que indican 
numerosos estudios como atributos de Bachelet en campaña y como 
presidenta, se presentan en ella despojados de matices de complacencia 
o vanidad. Si en el imaginario colectivo está instalado, de algún modo, 
que la sabiduría de las triunfadoras se asocia estrechamente a su capaci-
dad de seducción “femenina”, entendida ésta como la no-confrontacio-
nal y halagadora, Bachelet lo desmiente con una actitud austera. “MB 
no hace ninguna concesión a una femineidad o a una idea de mujer que 
suelen tener ciertos limitados habitantes del mundo del poder. Ella no 
hace concesiones ni desde lo estético, ni desde su manera de relacio-
narse con los hombres: es sumamente parca, no recurre a la adulación 
ni a la coquetería. En este sentido es impecable”, destaca Manuela Gu-
mucio.

El enfoque frívolo de lo estético y la vida privada, recurso recurrente 
de los medios, no ha tenido eco a través de la imagen de esta presidenta. 
No funciona como posible factor distractor; las dificultades para instalar 
los temas de gobierno que interesan a la presidenta parecen situarse en 
otras dimensiones. Ahora bien, más allá de la agenda del actual gobierno 
y de la particular impronta de la Presidenta Bachelet, no se puede sos-
layar aquí una dimensión más general de la espinosa relación entre las 
mujeres y los medios de comunicación.

	 4	 Manuela Gumucio es periodista, doctora en ciencias sociales, directora del Observatorio 
de Medios FUCATEL.
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2.1. Nuevas audiencias-viejos protagonismos

En el ámbito de los medios masivos de comunicación resulta evidente 
que, desde los procesos de producción de contenidos, hasta las estruc-
turas mismas en las directivas y equipos de las empresas periodísticas, 
no son en absoluto neutrales desde el punto de vista del género. A conti-
nuación se presentan algunos datos sobre quiénes protagonizaban y eran 
voces autorizadas para informar y opinar sobre la actualidad política a 
mediados de los años ́ 90 y a comienzos de este milenio, tendencias que, 
como veremos más adelante, no parecen haber evolucionado.

Tabla 1:

Fuente: Who makes the news report, 2005.

	 1995	 2000	 2000	 2000 
Quién figura en las noticias	 % mujeres	 % hombres	 %mujeres	 % hombres

Protagonistas de las noticias	 17	 83	 18	 82

Protagonistas presentados	 29	 10	 19	 7 
como víctimas

Presentadores/as	 51	 49	 49	 51

Reporteros	 28	 72	 31	 69

Las proporciones son parejas entre hombres y mujeres sólo en el ru-
bro “presentadores/as” en donde, desde luego, las consideraciones esté-
ticas prevalecen por sobre las profesionales, por ende, estos porcentajes 
lejos están de sugerir avance alguno en materia de equidad de género. 
Con respecto a la presencia de mujeres en el mundo de la prensa escrita, 
se encuentran poquísimas periodistas mujeres en lugares destacados en 
los principales diarios. Con una larga experiencia en los niveles directivos 
de medios de comunicación en Chile, el periodista Alberto Luengo5 seña-
la “No hay directoras de diario, salvo en La Segunda, ni subdirectoras. En 
los canales de televisión sucede lo mismo. El machismo está establecido 
en los medios, no sólo por la cantidad de hombres en puestos relevan-
tes, sino por las prácticas vigentes” (Luengo en entrevista personal el 
1°/8/2007).

	 5	 Alberto Luengo es periodista, editor de contenidos del canal Chilevisión, ex vicedirector 
del Diario Siete.
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Los medios en Chile parecen atrasar respecto de las expectativas e 
intereses de sus públicos y esto no debería sorprender, considerando 
un factor ya mencionado: la propiedad de los medios se concentra cla-
ramente en los sectores más conservadores de la sociedad chilena. Con 
respecto a la televisión y sus espectadores, estudios recientes hablan de 
la existencia de nuevas audiencias en Chile, tal como sucede, en el mun-
do en general. Los públicos actuales tienen interés por temas relativos a 
Chile y al mundo, por ende, aspiran a verlos reflejados en la pantalla. A su 
vez, se trata de audiencias más pluralistas, con una conciencia social más 
compleja que “está más atenta a la posible exclusión de ciertos grupos 
sociales o, visto de otra forma, a la sobre-representación de ciertos gru-
pos con poder” (Souza, 2007: 129). Sin embargo, la programación actual 
no parece aun recoger estas nuevas demandas.

Gráfico 3:
Actores sociales con poco tiempo en la televisión. 

Listado dado, menciones sobre el 15% 
Base: Total muestreo ENTV 2005 (2.770) - máximo 3 menciones

Personas de la tercera edad

Indígenes

Personas con discapacidad

Trabajadores y sectores populares

Intelectuales y artistas nacionales

Jóvenes y adolescentes

Mujeres

42,5

34,0

30,8

27,9

26,7

21,7

15,2

“La TV de la era Bachelet en Chile sigue atrasando. Si bien el área 
social fue uno de los ingredientes predilectos de la agenda noticiosa del 
2006, con una fuerte cobertura de los temas salud, educación y vivien-
da, el tipo de relato predominante fue “la casuística del drama humano” 
(Moulian, 2007: 122). 

Más allá de las particulares dificultades comunicacionales que haya 
atravesado el Gobierno de Bachelet, es evidente que la mediatización 
de la política, sobre todo en el ámbito televisivo, no parece favorecer la 
profundización del debate político. Ya señalaba Giovanni Sartori pocos 

Género, poder y comunicación: La Presidenta Michelle Bachelet



397

años atrás que “la era de la nueva política videoplasmada no resulta 
positiva para uno de los objetivos esenciales de las democracias, que es 
la comprensión de los problemas” (Sartori: 2003). No obstante esta ten-
dencia más bien universal, en Chile, las limitaciones al debate político, 
está claramente sesgado. “El debate que interesa no lo podemos hacer. 
¿Somos el país buen alumno que tiene la alcancía llena, o tenemos que 
dar un giro y encarar de una vez las desigualdades sociales?” plantea 
Manuela Gumucio. La periodista alude a una de las grandes asignaturas 
pendientes en Chile: la redistribución de la riqueza. En el contexto la-
tinoamericano, pese a sus envidiables indicadores macroeconómicos, 
Chile es uno de los países con mayores desigualdades. “¿Qué posibili-
dades tiene una Presidenta de profundizar el debate sobre las reformas 
sociales, en un marco de medios en donde los grandes issues pasan 
por la eficacia económica del país, las variaciones de la bolsa, pero no 
se puede tocar el tema de los márgenes de ganancia empresariales? En 
esto, los medios están coludidos: hay temas prohibidos.” (Gumucio, 
op. cit.).

Este complejo panorama vuelve aún más difícil distinguir en qué me-
dida, el factor género dificulta o favorece las relaciones de la actual Pre-
sidenta de Chile y los medios de comunicación, así como la instalación 
de su agenda en ellos. Más que una clara actitud de ataque o denostación 
de la presidenta basada en su condición femenina, se observan mensa-
jes plagados de contradicciones. Por una parte, se plantea como prác-
ticamente sobreentendida la necesidad de avanzar hacia la equidad de 
género, mientras que simultáneamente reproducen y refuerzan los este-
reotipos sexistas que ignoran o niegan las diversidades, pero casi siempre 
operan en detrimento de las mujeres. “Esto no resulta tan sorprenden-
te en sociedades en donde coexisten prácticas sociales en un sentido, y 
prácticas sociales en otro opuesto, que destruye o atenúa el efecto de las 
primeras” (Fernández, 2007: 19). 

Entonces, si las pregunta es por qué el trato de los medios hacia la 
presidenta Bachelet y, en general, hacia las políticas mujeres, no deja de 
tener sesgo discriminatorio, la respuesta salta a la vista: porque las so-
ciedades lo tienen, y los medios no son apéndices autónomos de ellas. 
Eso no significa que haya que renunciar a la aspiración de sociedades 
y, por ende, medios, más respetuosos y constructivos en términos de 
equidad de género. Y, pese a los tropiezos, los avances de los últimos 
años parecen irreversibles. La propia Michelle Bachelet lo resume de 
esta forma:
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“Comprendo que en esto simbolizo un cambio cultural de pro-
porciones, un cambio que no tiene vuelta atrás. Yo no sé si en el 
futuro habrá o no una Presidenta. Ojalá que sí. Pero de algo estoy 
segura. Si antes las niñas me decían que querían ser doctoras, aho-
ra me dicen que quieren ser Presidentas. Eso le hará bien al país 
(...).” (Peña, 2007: D4)

2.2. La estrategia comunicacional: goleadora a la defensa

“Bachelet expresó la importancia de la comunicación al ciudadano, 
en una democracia sin ataduras militares ni temas tabúes. Sin embar-
go, la comunicación en su gobierno sigue siendo un esfuerzo limitado 
al área de prensa y, en especial, desde el nivel central del gobierno” 
destaca el periodista Mauricio Weibel6 (Weibel en entrevista personal 
del 6/8/2007). Desde la estrategia comunicacional, resulta curiosa esta 
opción, ya que limitar la comunicación hacia y con la ciudadanía a las 
acciones de prensa, no responde a las demandas de estos tiempos. Es-
tudios realizados sobre las elecciones presidenciales que tuvieron lugar 
en 11 países latinoamericanos en el transcurso del 2006, señalan que 
ese año pasará a la historia en la relación entre medios de comuni-
cación y campañas electorales, especialmente porque los candidatos 
tomaron distancia de los medios masivos de comunicación y optaron 
por otros canales. Lejos de significar esto que los medios hayan dejado 
de ser escenarios privilegiados del debate, sugiere sí que habrían per-
dido cierto protagonismo al convertirse en polémicos actores políticos, 
sobre la base de intereses, fundamentalmente, comerciales (Valencia 
Mejía, 2007: 3). Esta opción que resultó exitosa durante las campañas, 
no parece tener continuidad durante el Gobierno de Michelle Bache-
let, que canaliza los esfuerzos comunicacionales básicamente hacia los 
medios masivos. 

Paralelamente, se advierte un manejo inadecuado de la figura pre-
sidencial, lo que debilitó aún más la capacidad comunicacional del go-
bierno de Bachelet, sobre todo en los tres primeros años de gobierno. 
Como sujeto de comunicación pública, la presidenta se destaca por 
su natural talento comunicacional. Los atributos que jugaron un papel 
decisivo en la campaña electoral, no parecen aprovecharse en todo su 

	 6	 Mauricio Weibel es periodista, docente universitario y corresponsal para el Cono Sur de la 
DPA (Deutche Presse Agentur) en Santiago, Chile.
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potencial de despliegue durante el gobierno. Sobre los primeros dos 
años de gobierno, el periodista Alberto Luengo señala: “Su estrategia 
comunicacional fue un fracaso porque opaca sus principales atributos: 
empatía; optimismo y vitalidad. En lugar de aprovechar sus rasgos ca-
rismáticos, se la oculta en aras de protegerla”. Nuevamente, la supuesta 
necesidad de protección que requeriría la presidenta, sólo parece pro-
fundizar aquello que se pretende evitar, debilitándola aun más. “Como la 
Presidenta tendría déficit en ciertos temas técnicos, como la economía, 
se la expone poco. Eso es un gran error”, señala Alberto Luengo. En de-
finitiva, los factores más influyentes en los niveles de adhesión pública 
no pasarían, en primer lugar, por las competencias técnicas de los per-
sonajes políticos en cada área de gobierno. Por otra parte, la presidenta 
tuvo algunas dificultades en salidas a terreno, en donde fue increpada 
públicamente por algunas personas y esto fue ampliamente difundido 
por los medios. Sin embargo, Luengo relativiza el impacto que puedan 
tener estos reveses que, en su opinión, no justifican en absoluto una 
cierta marginación de la Presidenta de la escena pública, y subraya: “Un 
talento comunicacional como MB soporta eso y mucho más”. En este 
sentido, coincide con el periodista Mauricio Weibel: “La mayor fortaleza 
comunicacional de Bachelet es su empatía mediática, pero, paradojal-
mente, su mayor debilidad es la forma en que se administra su figura 
ante los medios (...)”. Luengo remata con una metáfora futbolística, al 
señalar que el despliegue comunicacional de los primeros dos años de 
gobierno podría definirse como “poner una goleadora a la defensa”. Es 
así como los logros del gobierno de Michelle Bachelet en materia de 
políticas sociales, por ejemplo, recién se empiezan a capitalizar en su úl-
timo año de gobierno. Según lo expuesto, esto se vincularía no sólo con 
el claro sesgo opositor de la mayoría de los medios masivos chilenos, 
sino también con la falta de una estrategia comunicacional adecuada. En 
este sentido, los altísimos índices de adhesión que alcanza la Presidenta 
Bachelet en el 2009 no se deberían a una buena estrategia comunicacio-
nal, sino más bien a dos factores ajenos a ésta. Por una parte, habría ju-
gado un importante papel la forma en que Chile pudo enfrentar la crisis 
financiera internacional y, por la otra, sondeos de opinión dan cuenta 
del impacto que ha tenido el tremendo despliegue de programas de 
protección social, cuyos beneficios fueron percibidos por los sectores 
más vulnerables de la sociedad.
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Conclusiones

En la sociedad chilena, como en otros países gobernados por muje-
res, se puede reconocer un beneficio indiscutible en términos de salud 
social, vinculado con lo que se suele denominar el “impacto simbólico” 
de las mujeres en el poder. El hecho de que haya mujeres en los más 
altos cargos de responsabilidad política implica una ruptura radical con 
la tradicional asignación por sexo de los ámbitos público/privado, cuya 
radicalidad está dada precisamente por el extremo nivel de concentra-
ción de poder y publicidad que simboliza la presidencia de un país. Más 
allá de qué mujer sea quien ocupe el puesto o cuáles sean sus priorida-
des políticas, la secretaria de Igualdad de España, Isabel Martínez señala 
que “...es fundamental que se incorpore la normalidad democrática de 
que otras mujeres puedan asumir la presidencia”. Hay en ello una di-
mensión pedagógica para la sociedad toda, al aportar a un quiebre con 
los estereotipos sociales.

Tanto el caso de Chile como el de otros países gobernados por mu-
jeres, plantea una interrogante sustantiva desde la perspectiva de gé-
nero: ¿el hecho de que haya mujeres en la primera magistratura de un 
país implica especiales avances en las agendas de equidad de género 
y justicia social de un país? Una mirada sobre la experiencia no sólo 
en Chile, sino también en España, Alemania o Argentina, constataría la 
tesis de Bárbara Stiegler, en cuanto a que, para que las mujeres en el 
poder impulsen este tipo de transformaciones, deben cumplirse algu-
nas condiciones. Por una parte, que la mujer que ocupa el espacio de 
poder haya tenido experiencias de género específicas y las interprete 
desde la perspectiva política y no meramente individual; por la otra, 
que cuente con un espacio programático para cuestiones de género 
en su partido, que abogue por la transformación de las relaciones de 
género (Stiegler, 2009).

En la figura de Michelle Bachelet, por su parte, se conjugan la im-
pronta personal y la pertenencia partidaria. Ante la pregunta acerca de 
qué factores pudieran haber llevado a la Presidenta Bachelet a priorizar 
el género en su gobierno, María de los Ángeles Fernández responde: 
“Una combinación de elementos, en los que convergen su historia, ex-
periencia personal y su condición de socialista, por cuanto se adscribe 
a una postura ideológica que le otorga un lugar importante al valor de 
la igualdad de género” (Fernández, 2009). 
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Impacto para las mujeres

Hemos mencionado ya los beneficios del impacto simbólico que con-
lleva el hecho de que una mujer detente el poder político. Sin embargo, 
existe también el riesgo de que tales liderazgos, al ser casos excepciona-
les, sean vistos como una rareza. En este sentido, la reconocida feminista 
argentina Diana Maffia plantea: “¿Alcanza con lugares excepcionales para 
mujeres excepcionales? Les encuentro un indudable valor positivo: son 
modelos de identificación posibles. Pero es también insuficiente: hare-
mos lo que podamos dentro de un sistema patriarcal que restringe los 
espacios de participación del resto de las mujeres. Cambiar ese espacio 
es una tarea colectiva.” (Maffia, 2009)

Por otra parte, en los distintos países parece haber un denominador 
común de fuerte arraigo, que atribuye a cada mujer en el poder la repre-
sentación de todas las mujeres, considerándolas idénticas. Así nos encon-
tramos en Chile, España o Argentina aclarando una y otra vez que si se 
equivoca una mujer, no se equivocan todas las mujeres. Basta recordar 
los primeros meses de Gobierno de la Presidenta Bachelet, cuando, ante 
las diversas dificultades que atravesaba la gestión gubernamental o sus 
supuestos errores, un comentario casi obligado entre la élite política era 
“nunca más una mujer presidenta”.

Mujeres al poder y medios: estereotipos 

Mucho se ha dicho sobre la persistencia de estereotipos de género en 
el tratamiento que dan los medios masivos a las mujeres en el poder. La 
dimensión privada y la estética de las mujeres que ocupan altos cargos 
políticos parece concitar más atención que en el caso de los varones. 
Sobran ejemplos al respecto, no sólo en Chile:

•	 En la campaña presidencial de Michelle Bachelet, una de las pregun-
tas que plantearon los medios fue quién llevaría a su hija adolescente 
al colegio si resultaba electa, planteo impensable en el caso de los 
candidatos varones. 

•	 En marzo de 2009 se celebró en Chile la Cumbre Progresista, que 
contó con la presencia de figuras como, por ejemplo, el Presidente 
del Brasil, “Lula” da Silva; el Primer Ministro británico; Gordon Brown; 
el Vicepresidente de los EEUU, Joe Biden; la presidenta Cristina Fer-
nández y el Presidente de Uruguay, Tabaré Vázquez. Uno de los prin-
cipales diarios chilenos dedicó un titular y media página al largo de las 
uñas de la presidenta Cristina Fernández. 
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•	 Otra fiesta mediática fue la celebrada en ocasión de las fotos tomadas 
a la presidenta Bachelet en traje de baño durante una gira oficial en 
Brasil. La fotografía fue obtenida a las seis de la mañana, cuando la 
presidenta optó por darse un baño en el mar en un momento que, 
habrá supuesto, pertenecía a su descanso y no a su agenda pública. 
Una imagen similar de Angela Merkel también fue sometida a la ex-
posición pública, simplemente por el tremendo valor que cobra en 
el mercado mediático mostrar a la primera mandataria en traje de 
baño.

En síntesis, se trata de frivolizar constantemente la relevancia pública 
de las mujeres en la vida política (Martínez, op. Cit.), práctica que no es 
exclusiva de los medios de comunicación chilenos. Más allá de denunciar 
esta suerte de vicio mediático, resultaría interesante indagar algunas de 
sus razones. Un primer intento podría llevarnos a optar entre dos tipos 
de explicaciones. La primera tendería a demonizar a los medios y respon-
sabilizarlos de todos los males sociales que nos afecten. La segunda sería 
una mirada más bien “democrática-bondadosa” hacia los medios masivos, 
desde donde se afirma que, finalmente, los medios son mero reflejo de 
la sociedad y al centrarse en estos rasgos de las mujeres en el poder, no 
hacen más que actuar como espejo de la mirada social. Ninguna de estas 
alternativas resulta convincente, más bien parecería que la sociedad es 
compleja, las relaciones y construcciones de género tanto o más aun y los 
medios no tienen tiempo para complejidades. Los estereotipos, en este 
sentido, vienen como anillo al dedo a la hora de simplificar contenidos. 
Y si, por ahora, prevalecen aquellos estereotipos tradicionales, sexistas 
y discriminatorios puede deberse a que los cambios en esta materia son 
demasiado recientes como para absorberlos y adaptarlos a los formatos 
pertinentes en la lógica massmediática. En este sentido, como ya se ha 
señalado anteriormente, los medios más bien “atrasan” respecto de las 
múltiples facetas de las mujeres en el poder que circulan en nuestras 
sociedades operando, en alguna medida, como anclaje hacia configura-
ciones sociales pretéritas.

No hay marcha atrás

Desde el inicio del gobierno de la Presidenta Bachelet, expertas en 
género señalan la importancia de institucionalizar los cambios impulsa-
dos por líderes mujeres o varones comprometidos con la equidad de 
género, ya que futuros cambios de gobierno podrían poner en riesgo los 

Género, poder y comunicación: La Presidenta Michelle Bachelet



403

avances logrados. Sin embargo, consideramos que aun cuando no estén 
regulados desde el punto de vista institucional, será difícil retroceder en 
algunos ámbitos. Así, por ejemplo, es difícil imaginar próximos gobiernos 
en Chile con escasa presencia de mujeres en el gabinete ministerial. Un 
gabinete sin ministras resultaría, sencillamente, impresentable ante la so-
ciedad, no sólo ya ante el feminismo. 

En este sentido, las mujeres de la Concertación de Partidos por la 
Democracia de Chile, presentaron en agosto de este año (2009) una se-
rie de exigencias al candidato presidencial, Eduardo Frei, entre las cua-
les se planteaba la paridad para los cargos en el ejecutivo, entre muchas 
otras más. El candidato aceptó públicamente las exigencias contenidas 
en un documento llamado, precisamente “Ni un paso atrás”. Más allá de 
las convicciones de cada mandatario o candidato, lo cierto es que ya no 
resultaría políticamente correcto no reivindicar la equidad de género y 
en esto es difícil imaginar grandes retrocesos. Desde luego que la distan-
cia entre lo que se declare y lo que se practique puede ser abismal, por 
lo tanto, no se podría prescindir de la atención permanente que deberán 
seguir prestando las mujeres, en particular, las feministas, desde los di-
versos ámbitos de acción. 

En este contexto no es casual que, en el último Foro Social Mundial, 
el presidente venezolano Hugo Chávez haya sostenido que “el verdade-
ro socialismo es feminista”. Y su colega ecuatoriano Rafael Correa fuera 
muy explícito al señalar que el Socialismo del Siglo XXI se diferencia del 
socialismo tradicional, entre otras cosas, por la “justicia de género”, por 
el fin de la discriminación de las mujeres. El nuevo socialismo, dijo, debe 
definir otro desarrollo, preservando la naturaleza, la biodiversidad y la 
diversidad cultural.(Osava, 2009). 

Más allá de las adhesiones o rechazos que generen estas figuras polí-
ticas, sus declaraciones resultan sintomáticas: las cuestiones de género 
ya no pueden desestimarse sin más, por considerarse temas menores 
de las agendas políticas. Al atacar los más elementales sistemas de rela-
ción de nuestra sociedad, los caminos que recorremos en estos proce-
sos de transformación están y seguirán estando plagados de obstáculos 
y desvíos.
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Luces y sombras de la globalización: 
Otro mundo posible

Nuestro planeta atraviesa desde hace tres décadas un proceso glo-
balizador de dimensiones nunca vista en la historia de la humanidad. 
Las raíces de la globalización se encuentran en las respuestas que los 
Estados de los países avanzados y las empresas transnacionales, dieron 
a la crisis del capitalismo fordista - keynesiano a mediados de los años 
setenta del siglo XX. La crisis de la gestión del Estado, de la economía 
en sus variantes keynesiana, nacional desarrollista o de planificación 
centralizada, generó condiciones que le otorgaron funcionalidad políti-
ca al neoliberalismo para la apertura de las economías nacionales. Esta 
fue una condición necesaria para el despegue de lo que hoy llamamos 
globalización. 

La globalización ofrece un conjunto de oportunidades, cuyo aprove-
chamiento oportuno y eficaz entraña enormes desafíos para las naciones 
en desarrollo. Este fenómeno globalizador representa una “promesa” de 
desarrollo material y de bienestar para toda la humanidad. Del mismo 
modo, permite un contexto favorable para la difusión a escala global de 
los derechos humanos esenciales, incluidos los derechos civiles, econó-
micos, políticos, sociales y culturales, como fundamentos de la conviven-
cia entre las personas de cualquier sociedad. 

Chile en la globalización
Jaime Ensignia
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Sin embargo, mientras no sea posible orientar este proceso globaliza-
dor en una dirección progresista, de mayor transparencia y con una de-
cidida voluntad democrática de la acción política de las naciones, seguirá 
careciendo de gobernabilidad. 

Por otro lado, de no ser canalizado por medio de instituciones inter-
nacionales competentes, detentará una naturaleza caótica y ambigua en 
el imaginario de muchos ciudadanos en el nivel global. En la actualidad, 
esta falta de orientación, incide en que vastos sectores de la sociedad 
mundial sigan percibiendo a la globalización como un proceso que fa-
vorece a unas pocas naciones y, fundamentalmente, al sector del capital 
financiero internacional. La crisis financiera internacional en curso no 
hace más que acentuar esta percepción, más allá de la relativa reactiva-
ción económica que se observa a nivel internacional en la actualidad.

La dinámica globalizadora y la mundialización de la economía ha traí-
do enormes beneficios para sectores bien determinados de los países 
desarrollados (para el sector financiero internacional, pese a la actual 
crisis y los estratos de mano de obra muy calificada). Esto ha implicado 
que en el mundo desarrollado hay vastos sectores sociales que han visto 
deteriorados sus ingresos salariales y se han ampliado los niveles de la 
desigualdad social. Por otro lado, para los países en desarrollo, los bene-
ficios de la globalización siguen siendo frágiles e incipientes. 

Por ello, en nuestro continente, América Latina y el Caribe, millones 
de personas tienden a percibirla no como una promesa de bienestar, sino 
como una fuerza desestabilizadora y destructiva que favorece a unos po-
cos, que acumulan riqueza, poder y privilegios en desmedro de la mayo-
ría de los habitantes de esta región

Intentar un giro en el proceso globalizador en aras de que la mundia-
lización de la economía redunde en beneficio de todos, será tarea de las 
fuerzas políticas, y sociales progresistas de nuestra región, muchas de 
ellas actualmente con responsabilidades gubernamentales.

Chile en la globalización: 
Su inserción internacional

Chile no ha estado para nada ajeno a este proceso de internacionali-
zación de la economía y de transformaciones en el continente. Tuvo que 
sobrellevar tempranamente y bajo un régimen dictatorial los costos de lo 
que significaron las reformas estructurales de fines de la década de los 
ochenta del siglo recién pasado. Las recetas neoliberales tuvieron costos 
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económicos, sociales y políticos de inmensa envergadura para amplias 
capas de la población chilena. Sin embargo, con la vuelta a la democracia, 
Chile se ha insertado de manera ágil, oportuna y heterodoxa en la eco-
nomía internacional. 

Chile es visto, en el contexto de América Latina, como el país al que 
mejor le ha ido en términos de crecimiento económico en las últimas 
dos décadas. En la década del ’90 tuvo una tasa promedio del 7%, con lo 
cual prácticamente duplicó su ingreso nacional en diez años. Su fortale-
za le ha permitido atravesar períodos muy duros de crisis internaciona-
les, manteniendo hasta hoy un razonable nivel de crecimiento1. Como 
parte integrante del mundo globalizado, Chile no puede soslayar el ac-
tual estadio de la mundialización de las relaciones económicas. Este 
proceso de integración y de opción por la globalización, ha logrado im-
portantes transformaciones estructurales, socio-económicas, culturales 
y políticas para el conjunto del país, pero, el Chile de hoy ve potenciado 
los niveles de inequidad al interior de su propia sociedad. Chile es una 
de las naciones más prósperas pero muy desigual en el continente.

En síntesis, el país tiene mayor capacidad para manejar los asuntos 
del mundo y su inserción en la globalización, que para ver su propia 
situación de alcance regional. A su vez observa una cierta incapacidad 
para abordar las dificultades que acompañan a cualquier gobierno en 
el diseño de la política vecinal 2. Ejemplo reciente de estas contrastan-
tes habilidades ha sido el papel de Chile en la “Cumbre progresista” 
realizada en Viña del Mar (27 y 28 de marzo de 2009), que reunió a 
tres Jefes de estado europeos (Reino Unido, España y Noruega), al Vi-
cepresidente de los EE.UU. y a cuatro Jefes de estado de América del 
Sur (Brasil, Argentina, Uruguay y Chile). En este marco, se puso en evi-
dencia la capacidad del país de integrarse sin grandes inconvenientes al 
tratamiento de temas globales de envergadura, en este caso, la posición 
del progresismo frente a la actual crisis financiera internacional y sus 
perspectivas.

Jaime Ensignia

	 1	 Ottone, Ernesto y Vergara Carlos. Ampliando horizontes. Siete claves estratégicas del 
gobierno de Lagos. Random House Mondadori, 2006, p. 22.

	 2	 Maira, Luis. “Ojalá tuviéramos una política vecinal tan lúcida como el diseño para enfren-
tar la globalización”. Diario La Tercera, 4 de mayo de 2007, p. 4.
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Regionalismo abierto 
(Gobiernos de Aylwin, Frei Ruiz Tagle y Lagos)

El regionalismo abierto, doctrina explicita de la Cancillería chilena 
desde comienzos de los años 90, permitió lograr la suscripción del ma-
yor número de TLC y acuerdos de complementación económica que 
cualquier otro país del mundo. Las ideas de “regionalismo abierto” en 
América Latina se originaron en las propuestas de la CEPAL (Comisión 
Económica para América Latina) a inicios de la década de 1990. 

Este concepto, buscó conciliar, por un lado, la interdependencia 
nacida de acuerdos comerciales preferenciales y, por el otro, la inter-
dependencia impulsada por las señales del mercado resultantes de la 
liberalización comercial en general. La CEPAL en esa época concebía la 
integración como un proceso esencialmente comercial, en particular ba-
sado en las rebajas arancelarias y apertura de los mercados nacionales 
al exterior.

Los sucesivos gobiernos de la Concertación se propusieron reinsertar 
de modo pleno y diverso al país en el seno de la comunidad internacional 
y lo han logrado exitosamente. Desde la recuperación de la democracia, 
la política exterior ha experimentado diversos énfasis que, empezando 
por la fase de la reinserción política internacional de la administración de 
Patricio Aylwin, pasando por el amalgamiento de los acuerdos económi-
cos y comerciales de la administración de Eduardo Frei Ruiz-Tagle, per-
mitió notables avances en materia de integración económica y comercial, 
en la administración de Ricardo Lagos. El proceso de transición y reinser-
ción internacional chileno es visto con admiración, pero también con un 
profundo recelo desde otros países de América Latina. Paradojalmente, 
son los sectores de la derecha política del continente, que frente a los 
embates de la izquierda en las diversas contiendas electorales, colocan a 
Chile como el modelo político y económico a seguir.

La política exterior de estos tres primeros gobiernos de la Concer-
tación, impuso un fuerte acento económico y comercial en su relación 
con los países de América Latina y el Caribe. Se soslayó así un punto 
esencial en las relaciones entre las naciones, como lo es la dimensión 
política, siendo esta muy débil. Chile es visto, incluso hoy, como el “me-
jor” alumno de la clase, pero como el “mal” compañero de la región. Fra-
ses expresadas por cierta élite política y económica-financiera del país 
hablan a las claras: “tenemos una buena casa, pero en un mal barrio”; 
“adiós a América Latina” o; “más vale mirar hacia los países industriali-
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zados (preferentemente hacia EEUU) que perder el tiempo en América 
Latina”. Enfoques de este tipo han contribuido a ampliar las distancias y 
desconfianzas con el habitad natural del país, América Latina y, particu-
larmente los países vecinos.

Habría que agregar que, en más de alguna ocasión, se han escucha-
do reproches de funcionarios chilenos responsables de política exterior 
acerca de la desprolijidad e incapacidad de instituciones como la CAN, 
UNASUR o MERCOSUR.

Regionalismo del siglo XXI 
y el Gobierno de Michelle Bachelet: 
¿América latina como prioridad de la política exterior?

Asumiendo las deficiencias acumuladas en materia política exterior 
hacia la región, el Programa de Gobierno propuesto por la candidata M. 
Bachelet, le otorgaba a la integración de América Latina y a la relación con 
los países vecinales, una clara prioridad. Al sello distintivo que el Progra-
ma se proponía, apuntaba a redoblar esfuerzos en el acercamiento hacia 
el continente, perfeccionando formas de articulación de compromisos 
políticos, económicos y culturales con los países de la cuenca del Pacífico 
y del Atlántico Sur. 

El programa de gobierno de la Presidenta Bachelet señalaba: “Nuestra 
política exterior tendrá como centro de gravedad y sello la promoción 
de nuestra identidad común con América Latina. Con la región compar-
timos historia, cultura, limitaciones, intereses y objetivos. La dimensión 
vecinal de nuestra política exterior tendrá una especificad, dinamismo, y 
significado estratégico prioritario”...”por ello, reafirmamos nuestro com-
promiso con la Comunidad Sudamericana de Naciones (hoy UNASUR) y 
la Iniciativa para la Integración Regional Sudamericana con el objetivo de 
avanzar en el desarrollo de la infraestructura regional. Apoyamos resuel-
tamente el desarrollo del Anillo Energético con Perú, Argentina, Brasil y 
Uruguay” 3. 

En este marco, el liderazgo ejercido por la Presidenta Bachelet al asu-
mir la presidencia pro-tempore de UNASUR (2008-2009), ha sido con-
secuente con las partes del programa de gobierno mencionadas en los 
párrafos anteriores.

	 3	 Programa de Gobierno de Michelle Bachelet 2006-2010, p. 97.
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Resulta prematuro, realizar un balance definitivo sobre lo transitado 
en este ámbito de la política exterior bajo la administración de la Pre-
sidenta Bachelet. Sin embargo, abundan las críticas y aprensiones de 
estudiosos y expertos en política internacional sobre el rumbo que ha 
asumido la conducción de la Cancillería chilena en la política exterior4, 
basada preferentemente en la mirada hacia los países del Primer Mundo, 
en contraste con las prioridades señaladas en el Programa de Gobierno, 

El ajuste ministerial (marzo 2009), que implicó el reemplazo del Mi-
nistro de Relaciones Exteriores de Chile, Alejandro Foxley por Mariano 
Fernández, como jefe de la Cancillería, podría revertir la imagen que pro-
yectó este Ministerio con relación a la política hacia América Latina y, 
particularmente hacia América del Sur.

La integración sudamericana debe ser vista como una de las ideas 
fuerzas más importantes de la política exterior chilena: en torno a ella 
se debe perseverar con la mayor responsabilidad, sin generar diferencias 
artificiales entre los actores políticos y del Estado, ni alejarnos de una 
discusión constructiva, que permita intercambiar propuestas y llegar a un 
único enfoque como nación en el camino hacia la integración regional. 

Las razones para ello son fuertes y superan lo que podría parecer 
mero voluntarismo integracionista. Los países de América Latina y el Cari-
be, pero particularmente los países de América del Sur, representan para 
Chile un mercado privilegiado para la exportación de bienes industriales, 
recursos naturales procesados e incluso servicios. A diferencia de otros 
mercados, son fundamentales para ampliar la cartera de inversiones di-
rectas. Por tanto, intensificar las relaciones económicas con la región re-
sulta coherente con el propósito de impulsar la transformación produc-
tiva de Chile, incluyendo mayor presencia de las PyMES en el proceso 
exportador regional. 

Rol de los partidos de la Concertación 
en el diseño e implementación de la política exterior

En este contexto, resulta imprescindible que las fuerzas políticas pro-
gresista de centro izquierda jueguen un rol más claro en el diseño de 
las políticas públicas en el plano internacional. Esto debería traducirse 
no tan solo en elaboración de propuestas programáticas en períodos 

	 4	 Rodríguez, José Elizondo. “La gestión internacional de Bachelet”. Diario La Tercera, 10 de 
marzo de 2007, p. 3.
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pre-electorales, sino también en el acompañamiento y supervisión de la 
política exterior precisamente cuando se asumen responsabilidades de 
gobierno. Los partidos políticos de la Concertación tienen una prolífera 
producción de pensamiento y propuestas acerca de los temas interna-
cionales. 

Los partidos políticos concertacionistas son muy propositivos en 
sus documentos programáticos, sobre todo en períodos de congresos 
partidarios y de renovación de sus directivas partidarias o, bien frente 
a elecciones presidenciales. El Partido Socialista (PS) propone el docu-
mento “Chile en el mundo: una mirada socialista acerca de la realidad 
internacional” al XXVIII Congreso General Ordinario (14-16 de marzo de 
2008.) El Partido por la Democracia (PPD) ha tomado posición acerca de 
su política internacional en su Consejo Programático (marzo de 2008). El 
Partido Demócrata Cristiano (PDC), por su parte, en su Congreso Ideoló-
gico (octubre 2007), aprobó importantes votos sobre la política vecinal y 
la relativa a América Latina, proponiendo soluciones trascendentales con 
relación a la salida de Bolivia al mar. 

Se observa así una enorme capacidad profesional e intelectual insta-
lada en los cuadros y expertos de los Partidos de la Concertación en lo 
relacionado con la construcción y seguimiento de políticas públicas en el 
plano internacional. Cada uno de estos partidos (PS, PPD, PRSD y PDC) 
es parte activa de referentes internacionales, como la Internacional So-
cialista o la Internacional Demócrata Cristiana. En el mundo globalizado 
del siglo XXI, existen más actores políticos, sociales y no gubernamenta-
les activos en política internacional más allá de las Cancillerías o de los 
Ministerios de Relaciones Exteriores. Los gobiernos, sobre todo aquéllos 
que tienen un sello progresista, deberían aprovechar positivamente estas 
redes no gubernamentales en política exterior. Son precisamente estos 
gobiernos los que deberían entregar más espacios institucionales a esta 
para-diplomacia o diplomacia partidaria. Verlos con recelo, como “com-
petencia” externa, sólo empobrece las posibilidades de desarrollar una 
política exterior dinámica y moderna.

Síntesis esquemática 
•	 Chile esta plenamente incorporado al proceso globalizador en curso,

•	 Chile observa una buena política de inserción económica internacio-
nal, es uno de los países de la región con más TLC y acuerdos econó-
micos complementarios,

Jaime Ensignia



•	 Chile carece de una política de relaciones internacionales sólida y 
prospectiva,

•	 Chile tiene dificultades con su integración en el continente latino-
americano,

•	 Chile es visto en la región como un país diplomático comercial y no 
como un socio político, social y cultural,

•	 Chile no cuenta con una institucionalidad en política exterior acorde 
con los desafíos internacionales. La Cancillería es propia de épocas 
anteriores a la globalización. Por cuanto se hace más necesario que 
nunca una modernización profunda del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores,

•	 Chile debe promover una política internacional moderna, activa y de 
paz para la región compartida con su propia población,

•	 Chile debe tener una política exterior en conjunción con los intereses 
de otros actores del Estado, del ámbito político, empresarial, social, 
cultural y político partidario.

Chile en la globalización
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El 11 de marzo 2009, la Concertación de Partidos Políticos por la 

Democracia cumplió 19 años en el gobierno. Como proceso sociopolí-

tico, la transición chilena a la democracia es considerada un caso 

emblemático en varios aspectos. Las dos décadas recorridas ofrecen 

la posibilidad de observar estos procesos desde una perspectiva 

histórica y realizar un balance, tanto de los aciertos, como de los 

errores de una etapa fundamental del desarrollo nacional, liderada por 

la coalición de partidos más exitosa de la historia chilena.

Este libro se propone acercar a los lectores un balance crítico, valoran-

do lo transitado durante estos 20 años en áreas fundamentales de la 

gestión gubernamental y de las políticas públicas. Somos concientes 

de que los análisis de expertos y expertas que aquí se presentan, no 

son imparciales ni aspiran a serlo. Precisamente por ello sabemos que 

serán necesarias aun muchas más reflexiones sobre este tan particu-

lar proceso político y, en este sentido, quedamos en deuda con nues-

tros lectores.
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“El Gobierno de la Presidenta Bachelet se destaca por 

el tremendo impacto simbólico que implica en materia 

de equidad de género: por primera vez Chile tiene 

presidenta mujer y, prácticamente, la mitad del gabine-

te ministerial está compuesto por mujeres. La visibiliza-

ción de mujeres en las más altas esferas del poder 

político aporta, con un efecto catalizador, a las transfor-

maciones sociales y culturales que tienen lugar en este 

sentido. En contraste con estos avances, la participa-

ción política de las mujeres sigue sesgada por patrones 

patriarcales. La cámara de senadores cuenta con 

apenas un 5% de mujeres y la de diputados, un 15%. 

Hasta el momento, no ha resultado posible implemen-

tar medidas de acción positiva”.

“...si bien hoy el país goza de un clima de libertad 

política indiscutible y ha progresado en diversos 

sentidos, nuestra institucionalidad se ha ido peligrosa-

mente debilitando: la representación política se ha 

hecho más precaria, se mantienen diversas formas de 

exclusión y, lo que es más grave, nuestra institucionali-

dad política se encuentra bloqueada para su propia 

reforma y perfeccionamiento”.

“Al igual que otros países de la región, Chile vive las 

tensiones de un doble proceso: la reconstitución del 

régimen político democrático y la modernización 

política, económica, social y cultural. Sus resultados 

hasta ahora son los de una democracia incompleta, por 

sus falencias tanto en el sistema de representación 

popular, en el político, como por su gran déficit en 

materia de democracia social”.

LA FUNDACIÓN FRIEDRICH EBERT:

La Fundación Friedrich Ebert (FES) es una organiza-

ción sin fines de lucro que promueve, en Alemania y en 

más de cien países del mundo, la democracia y la 

justicia social. Ofrece espacios de debate, capacita-

ción, análisis y asesoría política dirigidos a los actores 

políticos y sociales en cada país. A su vez desarrolla un 

intenso trabajo de cooperación internacional en la 

convicción de que el diálogo entre distintos actores 

políticos y sociales, entre diferentes culturas y modelos 

sociales, entre Norte y Sud, resulta elemental para 

promover la dimensión solidaria de la globalización, la 

paz y la seguridad en el mundo. 

En Chile, la FES está representada desde 1967, 

trabajando con fundaciones y partidos políticos del 

espectro progresista y con las organizaciones sindica-

les. Las actividades que desarrolla se dirigen al análisis 

y debate de temas de la agenda política, en especial, 

aquéllos vinculados con sus ejes de trabajo. Éstos 

cubren un amplio espectro temático, que va desde las 

relaciones laborales, las relaciones internacionales y 

los sistemas de protección social hasta la equidad de 

género, la participación de jóvenes en el sistema 

político y la democratización de las comunicaciones.

A la Fundación Friedrich Ebert, que contribuyó al 

proceso de recuperación institucional y democrática de 

Chile desde el momento mismo en que se vivió el golpe 

militar del 11 de septiembre de 1973, la historia y el 

presente de la Concertación y de los demócratas y 

progresistas chilenos no le son ajenas. Sobre todo, en 

lo que respecta al trabajo con la izquierda democrática 

y concertacionista, así como con actores sociales. El 

trabajo de la FES ha estado guiado siempre por la 

convicción de que las sociedades plurales y democráti-

cas son aquellas en las que ciudadanos y ciudadanas 

son iguales y libres.




